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P A R T E  OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Debiendo celebrarse el dia 40 del actual la su 
basta para la negociación de acciones del Canal de 
Isabel II con el fin de adquirir 10 m illones de rea
les efectivos con destino á las obras del m ism o , se 
reproduce en la Gaceta de este dia el Real decreto 
sigu ien te:

« A tendiendo á las razones que me ha expuesto 
mi Ministro de Fom ento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de M inistros, vengo en decretar lo s i
gu iente:

A rtículo 4.° El Ministro de Fom ento abrirá una 
negociación de acciones de la em isión autorizada 
por la ley  de 4 9 de Junio de 4 855 , con objeto de 
proporcionarse una sum a efectiva de 4 0 millones 
de reales con destino á las obras del Canal de Isa
bel II.

Art. 2.° Esta negociación se verificará en públi
ca su b a s ta , con arreglo á la instrucción que me he 
dignado aprobar en este dia.

Dado en Palacio á 5 de N oviem bre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  E l Ministro de 
Fomento, Claudio Moya no.»

INSTRUCCION

CON ARREGLO Á LA CUAL SE IIA DE VERIFICAR LA SUBASTA 

PARA REALIZAR 40 MILLONES DE REALES EFECTIVOS CON 

DESTINO Á LAS OBRAS DEL CANAL DE ISABEL II.

Por Real decreto de esta feclia se previene que se abra 
una negociación de acciones, que llevarán el cupón pa
gadero en 4.° de Enero de 4 857, de la emisión autoriza
da por la ley de 49 de Junio de 4 855, con destino á las 
obras del Canal de Isabel II, para obtener 40 millones de 
reales vellón efectivos ; en su consecuencia, los que quie
ran  hacer proposiciones para tomar parte en ella, p o 
drán verificarlo bajo las reglas y formalidades siguientes:

4 a El dia 4 0 de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde, se reunirá en el Ministerio de Fomento una Junta, 
compuesta del Ministro del ra m o , el Director de Obras 
públicas , un individuo del Consejo de Administración del 
Canal, el Ordenador general de Pagos, el Abogado con
sultor y el Jefe de Negociado, que hará de Secretario.

2.a Las proposiciones se entregarán al Presidente de 
la Junta, en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber con
signado en la Depositaría de este M inisterio, en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el Gobierno, el 5 por 
400 del im porte nominal del capital de cada proposición.

3.a La misma Junta fijará ántes dé la subasta el p re 
cio mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de las 
acciones. Antes de abrirse los pliegos de las proposicio
nes, se leerá el que contenga el precio mínimo acordado 
por la Junta , desechándose desde luego las proposiciones 
que no lleguen al tipo fijado.

4.a Las demas proposiciones se adm itirán por el orden 
siguiente:

Primero. Serán preferidas las de precio más alto, y asi 
sucesivamente hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios iguales, se dará la 
preferencia á la de m ayor cantidad.

Tercero. Si las proposiciones admisibles excediesen de 
la cantidad subastada , se reducirá la última á la  que sea 
necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos. ó más proposiciones iguales en ca
pital y precio se cubriese la subasta , se abrirá  licitación 
verbal por 4 5 minutos, admitiéndose pujas dem edio por
ciento sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al que
ofrezca el mayor. En caso de no haber pujas, se hará la 
adjudicación entre ellas por partes iguales.

Quinto. Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas harán  las entregas en la forma siguiente:

50 por 4 00 el 20 de Diciembre de este año.
25 por 4 00 el 4 5 de Enero de 4 857;
25 por 4 00 el 4 5 de Febrero de 4 857 ;

400
quedando todo el depo sito en garantía hasta la entrega 
del último plazo, y recibienlo al verificar la de cada uno 
de ellos las acciones equivalentes; y si estas no estuvie
ran  corrientes para la emisión, las carpetas provisiona
les que las representen con los mismos derechos que aque
llas. Estas carpetas serán canjeadas tan pronto como las 
acciones se hallen dispuestas para su emisión.

6.° Las cartas de pago que acrediten los depósitos se 
rán  devueltas en el acto á los interesados cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, reservando en Caja las 
correspondientes á las admitidas.

Madrid 5 dé Noviem bre de 4 856 .= A p rob ad o  por 
S. M.*=Moyano.

Modelo de proposición.
El que suscribe se obliga á to m ar acciones del

Canal de Isabel II al tipo d e  con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto é instrucción de 5 de Noviembre 
últim o, habiendo depositado la cantidad correspondiente 
según la adjunta carta de pago.

Madrid. . . .  d e .................... de 4 856.

(Firma del interesado.)

Artículos de la ley de 19 de Junio de 1855 á que se refiere
la operación de crédito sobre acciones del Canal de Isa-
bel II.

Arti«ulo 4.° Se autoriza al Ministro de Fomento á 
em itir acciones del Canal de Isabel II en numere» sufi
ciente para hacer efectivo , á medida que las obras lo r e 
clamen y oyendo al Consejo de Administración, un ca
pital de 50 millones de reales que se calculan necesarios 
para  concluir las de conducción y  distribución de las 
aguas en el interior de M adrid, y  para la salida de las 
mismas.

Art. 2.° Estas acciones, que serán de 4,000 rs. cada 
u n a , ganarán un Ínteres de 8 por 4 00 an u a l, y ¿ su am or
tización se destinárá todos los años una cantidad , que 
no bajará del 40 por 4 00, y que excederá de este tipo en 
tanto cuanto exceda el producto de los arbitrios que á 
esta operación se destinan. Gozarán ademas de un p re

mio de 4 por 4 00 , que se distribuirá anualm ente entre 
las acciones amortizadas por medio de un sorteo.

Art. 3.° Serán garantía del pago de los intereses y de 
la amortización de estas acciones:

4.° El producto de la venia del agua en el interior de 
Madrid y sus afueras.

2.° Un crédito de 4 millones de reales que figurará 
todos los años en el presupuesto general del Estado en 
la sección correspondiente al de Fomento.

3.° Un recargo en los derechos que sobre los artículos 
que no son de primera necesidad se cobran hoy en las 
puertas de Madrid.

Este arbitrio , de que el Gobierno no podrá absoluta
mente disponer más que para las obras del Canal de Isa
bel II, se cobrará con intervención de aquel, y con a rre
glo á las tarifas que acom pañan, depositando sem analm en
te su im porte en el Banco español de San F ernando , en 
cuenta corriente con el Ministerio de Fomento; y dejará 
de exigirse tan pronto como queden concluidas las obras 
y amortizadas las acciones que se em itan en virtud de 
esta ley.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

La Reina (Q. D G.) se ha dignado m andar se ma
nifieste á Y. E. la com placencia con que ha sabido 
el honrado proceder de los guardias civ iles de se
gunda clase del puesto de Orgaz, en la provincia de 
Toledo, Ciríaco Fernandez Romero y José Fernan
dez R odríguez, los cu a les , habiéndose encontrado 
en diferentes puntos del cam ino, á una legua de 
A lm onacid de Toledo, cuatro sacos que contenían
60,500 r s . , pertenecientes á D. Antonio Aranda y, 
D. Alonso López, vecinos de Sonseca y recaudadores 
de contribuciones, se apresuraron á alcanzar á es
tos, que no habían notado la falta de la indicada 
sum a, entregándosela inm ediatam ente, sin querer 
aceptar la gratificación que les ofrecieron. Es asi
mismo la voluntad de S. M. que este hecho se pu 
blique en la Gaceta para satisfacción de los in tere
sados \ de todos los que v isten el honroso uniform e 
de un cuerpo que tan alto lugar ocupa en el apre
cio público por la lealtad, el valor y la abnegación  
de que dan repetidas pruebas los Jefes, Oficíales y 
tropa que lo componen.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos anos. Madrid 2! de Diciem bre de 4 8 5 6 . =  
Nocedal.-—Sr. Inspector general de la Guardia civil.

Subsecre taría .— Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G. se ha dignado expedir el 
Real decreto sigu iente:

« En el expediente y autos de com petencia su s
citada entre el Gobernador civ il de la provincia de 
Lugo y el Juez de prim era instancia de su cap ita l 
de los cuales resulta : que la Condesa viuda de Pa
llares entabló ante el referido Juez un interdicto de 
amparo contra Dom ingo D iaz, Gregorio Vázquez y 
otros v ecinos de Guntin , de Santiago de Ferroy, de  
San Martin de Piñeiro y de San Mamés de R ivas 
de Mino, por haber redado el pozo titulado de Mos- 
teiro, situado en el rio M iño, cogiendo la pesca que 
m antenía, siendo asi que la Condesa y sus prede
cesores lo venían redando exclusivam ente desde 
tiem po in m em oria l; y el Juez, en vista del resulta
do de la información que se practicó , dictó auto 
en 31 de Agosto de 4 855, am parando á la Condesa 
en la posesión exclusiva  de redar el expresado pozo 
y conm inó con multa á los querellados para que 
no la p e ítu ib a sen , condenándoles á la indem niza
ción d e l  valor de la pesca que habían cogido y p a<yo 
de costas, sin perjuicio del derecho que vieren con
venirles en el ju icio  plenario correspondiente - que 
Gregorio Vázquez y  oíros de los indicados vecinos 
de San Martin de Piñeiro y Santiago de Ferroy 
acudieron al Gobernador civ il con una exposición  
sin  fech a , extendida en papel del sello cuarto clel 
m ism o año, en solicitud de que requiriese de in h i
bición al Juez, y sosteniendo que era im proceden
te el interdicto según decreto de las Cortes de 6 de 
Agosto de 4814, y que era adm inistrativa la cuestión  
tratándose del uso com ún de un rio en m ateria de 
pesca, y el Gobernador dirigió una com unicación  al 
Juez, con fecha 30 del expresado Agosto de 1855, que 
se recibió en el Juzgado el dia prim ero de Setiem bre  
sigu ien te , pidiendo que, con suspensión de todo 
procedim iento,se sirviese rem itirle testim onio de la 
querella de la Condesa para resolver en su vista la 
referida solicitud : que rem itido el testim onio por 
el Juez, fue este requerido de inhibición por el Go
bernador en el concepto de que era com petente la 
A dm inistración en el negocio , con arreglo p rin ci
palm ente a las disposiciones generales contenidas 
en las Ordenanzas de caza y pesca, en la Real or
den de 20 de Julio de 1839 y en la ley  de 2 de 
Abril de 1845; y habiendo resistido el Juez el r e -  
quei ¡miento, fundándose en que le correspondía el 
conocim iento y resolución del in terd icto , atendidas 
la naturaleza y circunstancias de la cuestión  y á 
que no habia mediado en ella providencia ó acuer
do adm inistrativo, sostuvo el Gobernador y forma
lizó la presente com petencia :

Vistas las leyes 4 1, 44 y 46, título X XX , libro VII 
de la Novísim a Recopilación, en las que se reconoce 
la existencia de la facultad privativa, con justo  tí
tulo, de pescar en sitios determ inados de los rios y 
se explican  el origen legítim o que puede tener esa 
facultad y las lim itaciones de su uso:

Vistos el decreto de las Cortes de 6 de Agosto 
de 4 811 ,  restablecido por el de 2 de Febrero 
de 1837, y las leyes de 3 de Mayo de 4 823, tam bién  
restablecidas en 2 de Febrero de 4 833, y de 26 de 
Agosto del mism o año de 4837, explicatorias am bas 
del citado decreto de las Cortes:

Visto el Real decreto de 23 de Mayo de 4845,

dado en virtud  de la autorización concedida por la 
ley del presupuesto de ingresos de la m ism a fecha, 
en cuyo art. 32 se com prenden como sujetos á 
contribución los productos de la pesca que puedan  
obtenerse por arrendam iento ó en otra forma de los 
rios y estanques de propiedad particu lar:

Visto el Real decreto de 3 de Mayo de 4 834 so
bre caza y p esca :

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviem bre  
de 4 836 y 20 de Julio de 1839, ojue encargan á los 
Jefes políticos (hoy Gobernadores civ iles) y á los 
Alcaldes el cuidado de que se obsérven las Ordenan
zas, reglam entos y disposiciones superiores, relati
vas á la conservación de las obras, policía , d istr i
bución de aguas para riegos, m olinos y  otros arte
factos; n avegación , pesca, arbolado y demas a d -  
herentes de los canales, cam inos &c\, atribuyendo  
el conocim iento de los negocios eon tencioso-ad m i-  
nistrativos de esta especie á los Jueces de primera 
instancia hasta la creación de los T ribunales de 
aquel o rd en :

Vista la ley de organización y atribuciones de 
los Consejos provinciales de 2 de Abril de 4 845: 

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4 839 , que  
dispone que la A utoridad judicia l no admita los in
terdictos posesorios de m anutención y restitución  
contra las disposiciones y providencias que dicten  
los A yuntam ientos y D iputaciones provinciales en  
los negocios que pertenecen á sus atribuciones se
gún las le y e s :

Considerando que la pesca en determ inados 
puntos de aguas estancadas, lagu n as, y aun de rios 
navegables y flotables es susceptible de derechos de  
propiedad que se encuentran reconocidos y prote
gidos por nuestra legislación:

Considerando que en su consecuencia no puede 
negarse al particular que se halla ó cree hallarse 
en posesión de estos derechos, y que se ve despo
jado de ellos por otro particu lar, el recurso ante la 
Autoridad ju d ic ia l, como la com petente para la 
apreciación y calificación de los títulos en que tales 
derechos se fu n d en :

Considerando al propio tiempo que no apare
ciendo, como no aparece, que haya m ediado en el 
caso particular de que se trata n ingún  acuerdo ó 
auto adm inistrativo contra el cual se dirigiera el 
interdicto resuelto por el Juez de prim era instancia  
de Lugo, falta el fundam ento que para reclamar el 
negocio pudiera invocar la A dm inistración en la 
Real órden citada de 8 de Mayo de 4 839; toda vez 
que esta Real órden solo prohíbe los interdictos  
restitutorios en cuanto por su medio se intente de
jar sin efecto una providencia legalm ente adm in is
trativa :

C onsiderando, finalm ente, que por lo mismo que  
no aparece que haya mediado acto prévio de la Ad
m inistración , es de todo punto m anifiesto que, 
atendido el estado del negocio , no puede haber en 
el caso presente m ateria propia para la ju r isd ic 
ción c o n t e n c i o s o -  a d m i n i s 11 a t i v a en la cuestión de 
particular á particular que ha promovido esta com 
petencia :

Oido -el Tribunal Suprem o C nntencioso-adm inis- 
tr a t iv o ,

Vengo en decidirla á favor de Ja Autoridad ju 
dicial.

Dado en Palacio á 3 de D iciem bre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la 
G obernación, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo com unico á V. E. con devolu
ción del expediente y autos á que se refiere esta  
com petencia para su in teligencia  y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de D iciem bre de 1856.=C ándido N oced a l.= S eñ or  
Ministro de Gracia y Justicia.

La Reina ( Q. D. G .) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de com petencia su sci
tada entre el Gobernador civ il de Huesca y el Juez 
de prim era instancia de Sariñena , de los cuales re
sulta: que el A lcalde de Sena formó causa crim inal en 
25 de Diciem bre del año pasado de 4855 á Pascual 
y Antonio Biul por haber cortado en los montes 
com unes de su jurisd icción  m aderas de varias e s 
pecies, aunque de inferior ca lid ad , que vendieron  
después de reducirlas á carbón, y cuyo valor, según  
dictám en p e r ic ia l, era de unos 95 r s . , y  decretó  
en 9 de Enero sigu iente el arresto de los encausa
dos, poniéndolos á disposición del Juzgado de pri
mera instancia de Sariñena , siendo confirmado el 
auto de prisión en 41 del propio mes por este T ri
bunal, que acordó desde luego la continuación de 
las d iligencias sumarias:

Que noticioso el Gobernador civ il del hecho por 
una exposición de los encausados y por informes 
que pidió al Juzgado , requirió de inhibición al Juez 
en ehconcepto de que no era de su  com petencia y 
sí de la del A lcalde de Sena el conocim iento de los 
daños de que se trata , y que considera de menor 
cuantía , causados en los montes de aquel térm ino  
invocando el artículo 49 del Real decreto de 24 de 
Marzo de 4 846:

Que el Juez se declaró com p eten te, exhortando  
al Gobernador para que dejase expedita su jurisd ic
ción , y el Gobernador in s istió , separándose del dic
támen de la D iputación p rov in cia l, que en vista del 
artículo 49 citado del reglam ento de m ontes de 4846  
del artículo 75 de la ley m unicipal de 4 8 4 5 , y del 
censo de p ob lación , opinó que el daño no era de 
menor cuantía:

Vistos los artículos 4 73 de las Ordenanzas de 
, m ontes, 4.° de mi Real decreto de 2 de A bril de 4835

y 49 del reglam ento sobre el mism o ramo der 24 de 
Marzo de 4 846:

V istos los artículos 207 de la ley m unicipal de 
3 de Febrero de 4 823 y 75 de la de 8 de Enero de 
1845:

V istos los artículos 490,: 491, 492 y 499 del li
bro III del Código penal v igen te , al propio tiempo 
que el párrafo tercero, art. 437, título II, libro II 
del mismo Código, según el cual son reos de hurlo  
los dañadores que sustraigan ó utilicen los frutos ú 
objetos del daño causado, cualquiera que sea su im 
portancia :

C onsiderando (pie el hecho de que se trata se 
halla com prendido en el Gódigo penal a ¡gente, y 
que no ex iste  n inguna cuestión previa que deba de- 
cidií 'se por la A dm inistración , y  de la cual dependa  
el fallo que hayan de pronunciar en el caso presen
te los T ribunales de ju stic ia :

Oido el Tribunal Suprem o C ontencioso-adm inis- 
trativo,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
A utoridad judicial.

Dado en Palacio á 3 de D iciem bre de 18 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
la Gobernación, Cándido Nocedal.

De Real órden lo com unico á V. E. con devolu
ción del expediente y autos á que se refiere esta 
com petencia para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 5 
de D iciem bre de 4856. =  Cándido N oced a l—  Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE ESTADO,

Dirección general de Ultramar.

El Gobernador Capitán General do la Isla de Cuba 
da parte en 4 2 de Noviem bre de continuar in a lte 
rable la tranquilidad pública en aquella A ntilla.

Parte telegráfico .—El Cónsul de S. M. en L iver
pool al Director general de Ultram ar:

Oficial.—Habana 44 de N oviem bre.—Sin novedad.

SEGUNDA SECCION.

BO LETINES DE LOS M IN ISTE R IO S.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

I.° Diciembre 1856. Al Director General de Infante
ría.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Tenien
te del regimiento de Zamora D. Juan Ballester y Roselló.

Id.—Id. id. al Teniente del provincial de Málaga Don 
Manuel Ilenestrosa y Roso.

Id.—Id. dos meses de próroga á la Real licencia que 
disfruta el Capitán D. Rafael F ierra  é íniesla.

Id.—Id. cruz de M. I. L. en perm uta dei duplicado 
grado de sargento primero al segundo del regimiento de 
Toledo Francisco Cardero y López.

Id.—Id. que el segundo Comandante de reemplazo 
D. José Rodríguez de León ocupe la vacante de su clase 
en el tercer batallón del regimiento de Iberia.

CABALLERIA.

Id. id. Al Director General de Caballería.—Concedien
do el premio de constancia de 10 rs. al mes al cabo de 
trompetas del regimiento de la A lbuera Manuel O n te- 
niente Quesada.

ARTILLERIA.

Id. id. Ai Director General de A rtillería.—Aprobando 
la comisión confiada por dos meses al Capitán D. Manuel 
Tapia Ruano.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Capitán General de Andalucía.—Concedien
do la cruz sencilla de M. I. L„ según p ro p o n e , á  los 
guardias de infantería del tercer tercio de la línea de 
Trigueros José Manuel García y Remigio Ramírez Agua
do, que dieron m uerte á  diferentes perros acometidos de 
hidrofobia.

Al inspector General del cuerpo de Guardias civi
les.—Id. el prem io de constancia de 180 rs. al m esá dos 
sargentos segundos que fueron propuestos y la misma 
expresa.

SANIDAD M & ITAR.

Id. id. Al Capitán General de Aragón.—Reponiendo 
en sus destinos á los empleados de Administración y S a
nidad m ilitar del hospital de Zaragoza.

Al Director General de Sanidad m ilitar.—Nombrando 
Inspector médico de prim era clase al de segunda D. León 
Anel y Sin.

hh—Id. id. de segunda clase al médico mayor D. José 
Branguli y Domenech.

Id.—Id. id. médico mayor al prim er médico D. Manuel 
del Valle y Martínez.

Id.—Destinando de Jefe de Sanidad de Cataluña al Sub
inspector médico de segunda clase D. Joaquín Savrols v 
Velat.

Id.—Id. id. id. del de Canarias al id. id. de Aragón 
D. Juan José Pierna y Ramón.

Id.—Id. de prim er médico del hospital de esta corte á 
D. Vicente Villa y Solo.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Capitán General de Cataluña.—Concediendo 
la cruz de M. I. L., pensionada con 30 rs. al mes al tam 
bor mayor del regimiento infantería de A f r ic a , ’ núm. 7, 
Manuel Rodríguez Diaz, en recompensa del mérito que 
contrajo en los sucesos de Barcelona del mes de Julio úl
timo.

Id. id. Id.—Id. el empleo de Teniente al Subteniente 
del regimiento de Sevilla, núm. 33, D. Antonio Amieva y 
Brotons por igual motivo que el anterior.

Al Teniente General Duque de Ahumada.—Destinan
do á sus inmediatas órdenes en comisión activa del ser
vicio al Capitán del ejército de Filipinas D. Melchor Gu
tiérrez y González.

JUSTICIA MILITAR.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra 
y Marina.—Aprobando que á D. Leandro Madrid se le 
incluya en la segunda serie del escalafón tercero.

Al Capitán General de Valencia.—Concediendo dos m e

ses de próroga á la licencia del abogado fiscal de reem 
plazo D. Pedro Pablo Blanco.

QUINTAS.

Id. id. Al Capitán G eneral de Castilla la Nueva.—Ne
gando al Director de h  compañía de seguros mútuos, ti
tulada la Libertadora del servicio m ilitar, la gracia que 
solicita deque se les dispense el perm anecer en las cajas 
de quintos los dos meses que el art. 147 de la ley de re 
emplazos concede.

Al de Castilla la Vieja.—Negando la licencia absoluta 
que solicita el quinto miliciano provincial Bernardo Gar
cía Muñoz.

CONVENIO DE VERCARA.

Id. id. Al Capitán General de Aragón. — Que Doña 
Paulina López y Sandia, viuda del Mariscal de Campo 
que fue de las filas carlistas D. Bartolomé Guivelalde, se 
atenga á lo resuelto en Real órden de 30 de Setiembre de 
1853, por la que se le negó la viudedad de dicho empleo 
que habia solicitado en lugar de la de segundo Coman
dante que disfruta.

MILICIAS DE CANARIAS.

Id. id. Al Capitán General de Canarias.—Concediendo 
poner un sustituto al soldado del provincial de la Lagu
na Bernardino Amador y Alvarez.

INFANTERÍA.

2 id. Al Director general de Infantería.—Negando el 
pase á Estado Mayor de plazas que pide el Capitán del 
regimiento de Castilla D. Juan Gamero y Tejelo.

Al id. id.—Aprobando la propuesta para Ayudante 
del colegio en favor del Teniente D. Benito Fariñas.

Al id. id.—Negando el empleo de Teniente y grado de 
Capitan al Subteniente D. Mariano Muñoz y Rodríguez.

Al id. id.—Concediendo permiso para poner un sus
tituto al soldado del regimiento de N avarra José de la 
Grana.

Al Capitán General de Navarra.—Negando el grado 
de Comandante al Capitán D. Sergio Martínez del Bosch.

Al Director general de Infantería.—Aprobando una  
propuesta de ascenso en favor del segundo Comandante 
D. Ramón Erenas y Polo, ascendiéndole á primero.

Id.—Destinando á sus órdenes al Capitán del regi
miento de Sevilla D. Sebastian Mojados y Bengoechea.

CABALLERÍA.

Id. id.—Al Director general de C aballería.— Dispo
niendo que D. Pedro R odríguez, Capitán de reemplazo 
en Galicia, fije su residencia en esta corte.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al 
Ayudante del regimiento de Calatrava D. Alfonso Peña- 
carrillo.

Id.—Concediendo cuatro meses de próroga al Capitán 
de reemplazo D. José María Murga.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do fijar su residencia en esta c o rte , en situación de reem 
plazo , al Capitán D. Eulogio García.

Id.—Id. id. en Toledo ai id. D. Clemente González.

INGENIEROS.

Id. id. Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Con
cediendo al Capitán de Ingenieros del ejército de Cuba 
D. A rturio Escario Molina que pueda verificar su regre
so á la Península luego que cumpla el tiempo de seis 
años de servicio, y se nom bra para que le reemplace, con 
el ascenso á C ap itán , al Teniente del propio cuerpo Don 
Antonio Palou de Comasema.

Id.—Id. id. id. á D. Francisco de Paz y Quevedo 
cuando cumpla los seis años de servicio en aquel.

Id.—Concediendo al Director de Obras públicas de la 
Isla de C uba, D. Tomas de Ibarrola , el empleo de Teniente 
Coronel que le ha correspondido en el cuerpo de In 
genieros.

COLEGIOS.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do plaza de Cadete á D. Rufino Ortega, D. Miguel M anza
no, D. Gabriel Izquierdo y D. Miguel Canelías. °

Al de Infantería.—Id. id. á D. Miguel Pierra Gil de 
Solá , D. Leoncio Portal, D. Bentito Pombo, D. Emilio 
Martínez , D. Guillermo Moragues, D. Juan C o rn e l, Don 
Adulfo Calá , D. Anselmo Aragón, D. Alvaro Arias y Don 
Lorenzo Barrio.

Id.—Id. opcion á media pensión á los cadetes aspi
rantes D. Pedro y D. Francisco Muñoz.

Id.—Negando á D. Rodulfo Villanueva el poder oble- 
tener plaza de Cadete pagando solo tres reales.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.—Concediendo pasar á con
tinuar sus servicios á Estado Mayor de plazas á D. Ba
silio Arocena , Capitán del batallón provincial de Gerona.

ADMINISTRACION MILITAR.

Id. id. Al Intendente general militar.—Concede cua
tro meses de Real licencia al Comisario de guerra de p ri
mera clase jubilado D. José Heraso.

Id.—Destina al distrito de Aragón al Comisario de 
guerra D. Manuel Luis Justrniani.

SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Con
cediendo permiso para perm anecer en esta corte á Don 
José Gazul y Barceló, segundo ayudante médico del re 
gimiento infantería de Almansa. *

Id.—Id. dos meses de pr >roga al prim er ayudante mé
dico D. Guillermo Aguiló y Forteza.

Id.—Id. cuatro meses de licencia para reponer su sa
lud al segundo ayudante médico D. Francisco B usta- 
m ante y Gaieía.

JUSTICIA MILITAR.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do empleo de segundo Comandante á D. Cándido Fer
nandez Luanco, prim er segundo Ayudante fiscal dei 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Al Capi;an General de Castilla la Nueva.—A proban
do el nom bram iento de Fiscal y Secretario de causas he
cho á favor de D. Rafael Hernández de Alba y D. José 
Barran y Romero.

Al Director general de A rtillería.—Concediendo dos 
meses de licencia al Asesor del prim er departam ento 
D. Pedro Urgellés.

Al Capitán General de Andalucía.—Aprobando el 
nombramiento hecho á favor dei Capitán D. Ramón Cal
derón para Fiscal de causas.

MON TE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Se concede las dos pagas de tocas á Doña 
Martina Paredes y Damian.

Id.—Id. á Doña María Eugenia García y Cubillo.
Id.—Id. á Doña María de los Dolores Souto y Vecino.
Id.—Id. á Doña María Tellería y Govtia.
Al Presidente de la Junta de Clases "pasivas. Rehabi

litando á Doña Francisca Felipa y Doña Angela Ayllon y 
U rriburu  por iguales partes en el goce de la pensión de
2,500 rs.

VICARIATO.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Con
cediendo dos anos de licencia para Buenos-Aires al ca
pellán del batallón provincial de Guia, núm. 4, de las Is
las C ananas, D. Policarpo Alemán.



RETIRADOS,

Id. id. Al Director general de Infan tería .—Concedien
do retiro  con 420 rs. al mes al músico Pascual Latuz.

Al Capitán G eneral de Burgos.—N efando ser com
prendido en los beneficios de las Reales órdenes de 11 y 
30 de Agosto de 1854, al Capitán de caballería D. Anto- 
lin  Ponce de León.

Al de Galicia.—Id. vuelta al servicio al sargento se
gundo Benito Sobrino y Puente.

Al Capitán General de las provincias Vascongadas.— 
Concediendo trasladar su retiro á esta corte al Coronel 
de infantería D. Francisco Salcedo y Landecho.

Al Capitán General de Castilla la Nueva. — Id. relief 
para  volver al goce de la pensión de i 0 rs. mensuales al 
guardia civil José Ruiz y Martinez.

Id .— Id. id. id. al cabo segundo de infantería Anfero 
Hurtado de Collazos.

Id.—Id. id. id. al soldado Juan Armero Moreno.
Al Capitán General de Castilla la V ieja.— Id. id. id. al 

Sargento segundo Miguel Martin González.
Id.—Id. el retiro  con 11 2 % rs. al mes al soldado Félix 

Tabara Penacho.
Id.—Negando el premio de 4 rs. m í n a l e s  al soldado 

Gregorio Rodríguez Fernandez,
Id.—Id. abono de servicio y colocación en el ejército 

al Teniente de infantería D. Melchor Gallo y  Cartagena.
Al Capitán General de N avarra. — Concediendo relief 

para  volver al g®ee de la j^ p s io n  de 1 § rs. mensuales al 
soldado Joaquin ^ ^ e v a r r iá  Y  lÉBaálera.

Al Capitán General de Cataluña. — Id. id. al soldado 
Pedro Diaz y Serrat.

Id.—Id. al id. de infantería Pedro Font.
Id.—Id. id. á Lorenzo Fábregas y G uerrero.
Id.—Id. al cabo segundo de infantería Trifon M on- 

serrat Cort.
Id.—Id. al corneta Domingo Tarragona.
Al Capitán G eneral de A ragón.— Id. id. de un real 

diario al soldado de caballería D. Benito Martells Villa- 
nueva.

Id.—Id. relief para volver al goce de la pensión de 10 
reales al mes al soldado Andrés Lamben.

Al Capitán General de Valencia.— Id id., al cabo p r i
mero Francisco Alberich y Menseguer.

Id.—Id. al cabo Pedro Si m arro Faura.
Id.—Id. al soldado Francisco Marín Calero.
Id.—Id. id. al id. Joaquin Creix y Mas.
Id.—Id. id. al id. Antonio Romero y Lúeas.
Id.—Id. id. al id. Francisco Galcerá y Andría.
Al Capitán General de las Islas Baleares.—Id. id. á 

Pascasio del Rio y González.
Al Capitán General de Valencia.—Negando uso de uni

forme y carácter de Subteniente de ejército al Teniente 
retirado D. Tomas Viñez y Caro.

AI Presidente de la Junta de Clases Pasivas.— Conce
diendo al Subinspector graduado de segunda clase y m é
dico prim ero efectivo del cuerpo de Sanidad m ilitar Don 
José Grau y Colomer la jubilación que le corresponda por 
sus años de servicio,

INFANTERIA.

3 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
dos meses de Real licencia para esta corte al Capitán Don 
Tomas de Eguia y Lemonauria.

Id.—Id. empleo de prim er Comandante al segundo de 
reemplazo D. Juan Besieres y Portas.

Id.—Negando la perm uta de la cruz de San Fernando 
por el empleo de Capitán al Teniente D. Joaquin Sánchez 
y Romero.

Id.—Concediendo la cruz de María Isabel Luisa en per
m uta del doble grado de sargento prim ero al segundo 
José Acosta y  Galan.

Id.—Que esté á lo resuelto el p rim er Comandante del 
regimiento de Búrgos D, Rafael Montero y Biedma.

CABALLERIA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do dos meses de próroga á la Real licencia que disfruta 
en Málaga el Capitán D. Rafael Garnica Camaleño.

Id.—Aprobando que el Teniente D. Bibiano Butler y 
Arroyuelo ocupe la vacante de su clase en el escuadrón 
de Mallorca.

Id.—Mandando abonar dos pagas atrasadas al segun
do mariscal del regimiento de Santiago D. Justo Sánchez 
y  Barrillero.

ARTILLERIA.

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Concediendo 
cuatro meses de Real licencia al Teniente D. Antonio Uria.

Id.—Id. id. al segundo Comandante D. Miguel Des- 
maissieres.

Al Capitán General de Puerto*Rico. — Concediendo el 
prem io de constancia de 6 rs. mensuales al músico de 
contrata Juan Bastar.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general.— Aprobando que el Ca
pitán graduado, Teniente de ingenieros, D. Mariano Oli
vares y Ramón pase destinado del regimiento del arma á 
la Dirección Subinspeccion de Granada

Id.—Que continúe desempeñando el cargo de Secreta
rio de la Dirección general de ingenieros el Brigadier Don 
VicentelRomán, previniendo se proponga su reemplazo 
en la Dirección Subinspeccion de las islas Baleares.

MONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo indulto al Teniente D. Francisco 
Ruiz y Trillo por haberse casado sin licencia.

Id.—Se declara opcion á los beneficios del Monte-pió 
m ilitar á la esposa del Capitán graduado D. Ignacio Ul- 
rich y Yañez.

Id.—Id. á la del segundo Comandante D. Santiago Ge- 
labert y Verd.

Id.—Id. á la del Auditor de guerra D. Pablo Avecilla 
y González.

Id.—Id. á la del Capitán D. Santiago Marin y Ordovás.
Al Capitán general de Galicia.—Negando á Doña Ma

nuela Juliana Conde y Morado la mejora de pensión que 
pide.

Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña María de la Soledad Manuel de 
Villena.

Id.—Id. á Doña María de la Asunción Orrios y Coll.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Negando á Doña Lucía Gallego Lanchorro el abono 
de la pensión que pide.

RETIRADOS.

Id. id. Al Capitán General de Andalucía. — Negando 
una gracia que solicita para m ejorar su situación al Te
niente de infantería D. Bartolomé Candelera y Surga.

Al Capitán General de G ranada.— Concediendo tra s
lación de su retiro desde Granada á esta corte al Te
niente de infantería D. Manuel Pedrinaci v Escudero.

c r u c e s ,

Al Sr. Ministro de Marina.—Declarando antigüedad en 
la placa de San Hermenegildo a l Brigadier D. Andrés de 
Carranza.

Id.—Id. en la cruz al Capitán de navio D. Manuel S i- 
vi lao.

Id.—Id. en id. al id. de fragata D. José Ojeda.
Id.—Id. en id. al id. de infantería de Marina D. Ma

nuel de Yig
Id.—Id. en id. al Teniente de artillería D. Patricio 

Valero.
Al Capitán General de Cuba.—Id. en la placa al Coro

nel D. Juan Bautista Broclet.
Id.—Id. en id. al id. D. Ramón Sánchez.
Id.—id. en id. al id. D. Pedro Pablo Cruces.
Id.—Id. en la c r u z  a] id. Teniente Coronel D. Manuel 

Salgado.
Id.—Id. en id. al Teniente D. Nicolás Ortega.
Al Capitán General de Filipinas,—Id.-en id. al Capitán 

D. Cándido Doubouzet.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. en idem 

al Brigadier D. José Macías.
Id.—Id. en id. al Capitán D. Francisco de P. Zea.
AI Director general de Infantería.—Id. e& id. al Coro

nel D. álaiuael Gal halan.
I d —íd. en id. al id. D. Eduardo Suarez y Ramos.
Id.—Id. en id. al Teniente Coronel D. tw m  ViUaoz.
Id.—Id. e& id. al id. D. Narciso Ulívarri.
Id.—Al Director general de Infantería.— Declarando 

antigüedad en la cruz de San Hermenegildo al Teniente 
Coronel D. Manuel Gómez Rubin de Celis.

Id.—Id. en id. al id.D. Miguel Llobregat.
Id.—Id. en id. al Comandante D. Casimiro Valdivieso.
Id.—Id. Concediendo permiso para usar el Teniente 

D. José María Sanz, la medalla de honor de segunda 
clase con que le ha agraciado el Emperador de los fran
ceses.

Id. id.—Al Inspector de Carabineros.—Id. id. á dos 
cabineros por igual motivo que el anterior.

Id. id.—Al de la de la G uardia civil.—Declarando an
tigüe, dad en la [cruz y placa de San Hermenegildo al Bri
gadier D. Pedro de la Barcena.

Id. id.—Id. id en la Cruz al id. D, Fernando Bobille.
Id. id.—Id. en id. al Comandante D. Tomas de la iglesia.

MILICIA NACIONAL.

Al Capitán General de Cataluña.—Concediendo al Te
niente que fue de la Milicia Nacional de San Esteban de 
Bas, D. Gaspar F ort, el abono de los dos tercios del ha
ber de dicho empleo por haber quedado inútil de resu l
tas de una contusión y torcedura de un pié que sufrió 
persiguiendo una partida de facciosos la noche del 9 de 
Marzo último.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G ENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 19 de Jw uo de 18bb para las obras del Canal de 
Isabel II  ( conducción de aguas á M adrid desde el rio 
Lozoya) en los dias 2 9  del pasado al 5 del corriente.

Rs. vn. Cs.

Dia 29...............................    27,780,77
............................   17,304,90

1.......................................  17,554,69
- ......... .............................  25,179,15
 3...............................    20,923,02
 4.....................- ..................... 25,194,18
5  ..........................................  49,7*8,75

4 &3,65£,46

Madrid 6 de Diciembre de 4856.=^=E1 Ordenador ge
neral. a '

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AVUNTAVIEN

TO S, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA I)E MADRID.

Circo lla r .

El Excmo. Ayuntamiento de esta corte ha acudido á 
este Gobierno de provincia, solicitando que para cumplir 
lo dispuesto en el Real decreto de 3 del actual sobre elec
ción general de A yuntam ientos, con la brevedad que el 
asunto ex ige , se le faciliten por las oficinas correspon
dientes relaciones nominales y expresivas de las hab ita 
ciones de los empleados que se hallen comprendidos en 
el caso quinto del art. 18 de la ley de 8 de Enero de 1845 
y sin  embargo de que á este fin me he dirigido á las di- 
ferentes dependencias, he creido conveniente publicarlo 
en el Boletín oficial, Diario de Avisos y Gaceta de esta 
co rte , para q u e , llegando á conocimiento de los in tere
sados, puedan presentarse en la Secretaría del Excelen- 
Hslas° Ayuntamiento á so lid tar la inclusión en dichas

Madrid 8 de Diciembre de 18S6,^Cárlos Marfori

SEAL

OBSERVACIONES METI

OBSERVATORIO DE H AD RID .

íOROLOGICAS DEL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO ]

Pulgadas
inglesas.

r e d u c id o  á  

Milímetros.

TERMÓME

Grados
Reaumur.

:t r o  e n

Grados
centígrados.

DIRECCION 

del v ien to .
e s t a d o  d e l  c i e l o .

9 de la m añana
4 2 del dia ............
3 de la ta rd e ... 
6 de idem .

27,968
27,944
27,906
27,912

710,37
709,76
708,80
708,95

6o,9 
44°,7
13°,9 
10°,3

8°,6 
14°,6 
47°,4 
12°,9

SE.................. Cubierto.
Celajes.
Idem.
Idem

SE.................
S E ..............
SE..................

Calor máximo 

Calor mínimo

del dia., 14°,1 

4o. 2

4 7o,6 

5o,2 M . RicoS inobas.del d i a . . . . . . . . . . . . . . .

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS O FICIA LES.

C U E R P O  N A C I O N A L

DE IN G E N IERO S  DE CAMINOS , CANALES Y PU ERTO S.

Distrito de Madrid.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas, se subasta la corta y aprovechamiento de 
oOO arboles del canal de M anzanares, según detallada
mente se expresa en las condiciones v estado que se ha
llan de manifiesto en la oficina del d is trito , calle del Pra
do, núm. 16, cuarto 2.°

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados* 
con arreglo al adjunto modelo , acompañando igualmente 
la carta de pago que acredite haber realizado el depósito 
que previenen las condiciones.

La subasta se verificará el dia 30 del corriente mes á 
las doce de su mañana en la oficina de dicho distrito y en 
los términos que previene la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852. ^

Madrid 5 de Diciembre de 4 85G.=E1 Ingeniero Jefe del 
d is trito , Ramón de Echevarría. 4849

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con techa 5 del actual y de las condiciones que 
se exigen para la subasta de la corta y aprovechamiento 
de 500 árboles existentes en el canal de Manzanares se 
compromete á dar la cantidad d e .   ? "

(Fecha y firma del p roponente .!

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se hallan vacantes las plazas de m édico-cirujano y 
cirujano del concejo de Langreo , en la provincia de 
Oviedo. do tadas, la prim era con 5,000 rs. anua les , y la 
segunda con 3,300, satisfechos de los fondos m unicipa
les, con más los derechos de visita.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de aquel Ayuntamiento dentro del término de un 
m es, contado desde la fecha en que tenga lugar la p r i
mera publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid

Oviedo 2 de Diciembre de 1856.—Antonio Guerola.
4850

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

TmoP* 3o1s® Y V era, Caballero Comendador de la  
Real y distinguida Orden española de Carlos III conde
corado con otras cruces de distinción , Auditor de Guer
ra honorario y Gobernador civil de esta provincia, 
v r Ü u 0 ?a^ er Silvestre Sánchez Molina vecino
viAnfí 1̂ amaYor de Calatea va, el dia 29 ’de N o-
viembre próximo pasado presentó una solicitud denun
ciando una mina de galena argentífera, sita en la loma 

' Colote de la dehesa de Tirteafuera, término y distrito 
municipal de \ 1llamay0r , que so h a l l a  abandonada de 
■lempo inm em orial, y cuyo último poseedor se ignora 

° ° " sía d,e la justificación que acompaña al efecto. ’ 
e i . i l » , , '  dlsPues(o se publique en este periódico oíi- 
c a l, paia que si alguna persona se creyere con dere
cho a la expresada mina , pueda exponeilo en el iinpro- 
togable termino de 30 d ía s ; en la inteligencia que pasa-

á la S d u f f i d . Sm Carl°  S° dec,arará ^ e r  lugar

V V e r ida(J‘ » al 3 (le D ic ie in b re  d e  1856. =  José López 
y ve ia - m i

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDi PUBLICA DE LA PROVINCIA DE AVILA.

r j £ 10nínd<f e Pl P,ln l° do residencia de D. José Amor 
Lope/ o sus herederos, se les cita por el presente para 
que en termino de un mes comparezca por sí ó persona 
delegada a enterarse de un asunto pendiente en esta Ad- 
ministracion. tMd a u -

Portal*'11 2 »  Diciem,)r<! de 18«C. =  Manuel Ruiz de!
4857

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE RIVADEO.

Hallándose vacante en este Juzgado una plaza de al
guacil por renuncia del que la servia, y debiendo p ro 
veerse en un individuo de la clase de sargentos, cabos y 
soldados licenciados que hubiesen militado con buena
5° qa aegnn < Su pr(?viene P°r el a r t- 30 de la Real orden 
Je 30 de Octubre de 1852;, los que aspiren á obtenerla 
presentaran en este citado Juzgado sus solicitudes docu
mentadas dentro de 40 días, contados desde esta fecha

Rivadeo Noviembre 28 de 1856 —Bernardo A. Pórtala 
Fero/* • 4860

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CHINCHON.

Habiendo fallecido D. Pió Rubio, procurador de n ú 
mero que era de este Juzgado, se anuncia la vacante por 
termino de 15 días, a fin de que los aspirantes á dicha

plaza presenten sus pretensiones^coi!Jos documentos ju s
tificativos de méritos y servicios*en IalSécretaría de este 
mismo Juzgado dentro de dicho término.

Chinchón 30 de Noviembre de i 856.=E1 Juez de p r i
m era instancia, Manuel Baquero.=4£l Secretario del Juz
gado, Fernando Fernandez. 4861

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CAMBADOS.

Se anuncia la vacante de una de las dos plazas de 
alguacil de número de este Juzgado, á fin de que los as
pirantes á ella presenten sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría del mismo en el término de 15 dias p re 
fijados por el limo. Sr. Regente de la Audiencia te rrito 
rial de la Coruña; con prevención de que solo serán ad- 
mititidas las de aquellos que pertenezcan á la clase de 
sargentos, cabos y soldados licenciados del ejército con 
buena nota.

Cambados Noviembre 28 de 1856.— Pedro Iglesias 
ban Gil. 486;2

SOCIEDAD CATALANA GENERAL BE CREDITO.
ESTAD®. DE LA MISMA EN 30  DE NOViEA|Ba$ \ g$6 .

A c u v a

Acciones........................................... Ps. fs ... 2.800,000
Caja.—Existencia..................................... .. 902,963.. 100
Préstamos y efectos en cartera ...................  4.498,071 ..616
Corresponsales.  .................................        4 7,197..414

Ps. fs ...............  5.218,232.-127

PASIVO.
C ap ita l., ....................................    4.000,000
Cuentas co m en tes .........................................  4.218,232..427

Ps. fs ................  5.218,232..127

Barcelona 30 de Noviembre de 1856.=Por la Sociedad 
Catalana general de Crédito, su Administrador P. Aleu 
Arandes.

LA UNION COMERCIAL DE BARCELONA.

Estado de la Sociedad de crédito La Union Comercial en 30  
de Noviembre de i  856,

ACTIVO,
Acciones. ................. Ps. fs.. TOO,000
caja — Existencia............................................ 456,5» 2-455
i restamos y efectos en car t e r a . . . . . . . . .  314,744..850
Varios deudores, . . ............................................ 29¿ 87-529

Ps. f s .   .........  4.200,844..834

PASIVO. ~
Capital................................................................  4.000,000
Cuentas corrientes ............... .......... .. 200,844,. 834

Ps. fs ................ 1.200,844..834

Barcelona 30 de Noviembre de 4 856.=*Por La Union 
Comercial, su A dm inistrador in terino , J. Bautista Urriols.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Licenciado D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera instan
cia de esta villa de Castrojeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todo? los que se crean  
o°n derecho á las dos terceras partes de la renta que puedan  
producir los bienes que constituyen la obra pia que para estu
diantes fundó en la villa de los Balbases, provincia de Búrgos, 
D. Tomas Muñoz P ió , cura que fue de la misma en el año de 
1760, para que en el término de 30 d ias, contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y  Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á usar del de
recho de que se crean asistidos por medio de procurador auto
rizado con poder bastante: prevenidos que se les oirá v  adm inis
trará justicia, parándoles en otro caso el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Castrojeriz á 26 de Noviem bre de 1 8 5 6 .=  Antonio de 
a Guesta,=:Por su mandado, Francisco R odrigue/ '.§72

En junta general de acreedores, celebrada con fecha 17 de 
Noviem bre últim o, han sido nombrados síndicos del concurso de 
D. Manuel de Castro y  Brañas, dueño que fue del café nuevo de 
Cervantes, que estuvo situado en la calle de Carretas, núm. 6, 
losSres. D. Venancio A illon, habitante en la calle del Lobo, nú
mero 32, cuarto segundo, y  D. Ambrosio Gómez, que v ive Pla
zuela de Santo Domingo, núm. 31, tienda,

Lo que de orden del Sr. D. Miguel Joven de Sa las, Juez co
nocedor del referido concurso, se hace saber á los interesados en 
el mismo y  domas personas en cuyo poder obren pertenencias 
del concursado á fin de que se sirvan entregarlas á dicha sindi
catura’. 484g

P A RTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID. — En esta misma semana tendrá lugar en 
el teatro de la Zarzuela la primera representación de El 
diablo en el poder, que tanto se hace desear. Después del 
rétraso que ha sufrido esta zarzuela , se ha visto am ena
zada por los que creían descubrir en ella alusiones polí
ticas de actualidad. Felizmente la censura, y el Gobierno 
m ism o, no han visto nada que pudiera ocasionar el veto 
de la A utoridad, y tendremos diablo en el poder. No po
día suceder otra cosa , habiendo escrito el Sr. Camprodon 
su obra hace más de un año. [La Zarzuela.)

p Parece que por ah on fno  se piensa en elRégio coliseo 
más que en Las vísperas sicilianas, y que todo lo que se

ha dicho respecto á I  P u n tan i, Lucrecia B orgia  &c, es 
por lo ménos prem aturo. (Id.)

Parece que en la Costanilla de los Desamparados se va 
a construir un mercado púb lico , al que deben trasladar
se los vendedores que ocupan actualmente la calle de 
Santa Isabel. (Esperanza .)

La variación atmosférica que se experim enta aqui de 
algunos días a esta parte es general en la m ayor parte 
de las provincias, habiendo llovido en algunas con bas
tante abundancia. [Id,]

V I G O  4 de Diciembre.—El Sr. G obernador civil de la 
provincia ha remitido á la Junta de inspección y vigilan
cia de caminos vecinales de este partido 10,000 rs. de los 
fondos provinciales, á cuenta de 40,000 consignados por 
1<A Diputación provincial para á las obras del ca
mino, de prim er ó^den qu$ d$ esta ciudad pasa á Bayona. 
Con el mismo objeto ofreció ? n tr$ g a ro tra  igual «antidad 
e$ todo el presente mes.

Si nuestras noticias soja R ap ta s , com prendiendo el 
Sr. Gobernador civil y  el Can^qjjq de provincia la im 
portancia y  absoluta ^ c e ^ a d  de dar. un fuerte impulso 
á  tos de 1$ yia q g  de esta debe ir á Cas
tilla, ponen en juego  todos íos medios de que pueden dis
poner para que se hagan por completo dichos estu
dios. (El Faro.) & ^

SEVILLA 4 de Diciembre.—Anteanoche á las dos las 
campanas dieron la señal imponente. Un fuego se m ani
festó en el piso alto del palacio de San Telm o, inmediato 
á la capilla de San Diego , donde habita ía servidum bre 
de SS. AA. RR. El fuego fue originado por una chimenea, 
con tal intensidad que á no haber sido por los esfuerzos 
que se h icieron , derribando techum bres, acaso hubiera 
sido de fatales consecuencias. Los serenos del arrabal de 
San Bernardo José Montero y Antonio Gómez, fueron los 
primeros que vieron el fuego, y los que apresuradam en
te dieron aviso á palacio. (El Porvenir.)

Idem 3. — Nuestros lectores tienen ya noticia ÍZ  IG 
ocurrido en la morada de SS. AA. RR. en la madrugada 
del miércoles. Hoy, mejor inform ados, tenemos que aña
d ir que los daños causados por el fuego ascienden á más 
de 3,000 d u ro s , y  á la actividad que se desplegó se ha  
debido indudablemente que aquellos no hayan sido db 
m ás consideración. Sobre desgracias ocurridas nada se  
habla, f Id .)

MERCADOS NACIONALES.

á z p e i t i a  29 de Noviembre.—  Trigo ¿ á  64 rs. fanega.
Maíz, á 48 rs. id.
Aceite, á 68 rs. arroba.
V ino , á 25 rs. id.
Aguardiente, á 88 rs. id.
Carne de v aca , á 40 mrs. libra.
Tocino, á  3 y medio rs, id.

Barcelona 29 de Noviembre.—  La paralización qué  
durante la semana ha experiméntadó nuéstro comercio 
ha sido com pleta; ninguna operación impóHanté, qué 
merezca consignarse se ha verificado durante la misma; 
las transacciones en todos los artículos han quedado limi
tadas solamente al imprescindible consumo; sin embargo, 
los precios no han sufrido una notable variación; nues
tros especuladores parece están poco dispuestos; á en
trar en transacciones, creídos de que los precios han de 
sufrir alguna baja. Los que á continuación anotamos si
guen siendo nom inales, según avisamos en nuestra últi
ma revista , supuesto que solo sirven para cubrir las ne
cesidades del momento.

Algodones. Nueva-Orleans , de 19 á 19 y tres cuartos 
pesos (de á 28 sueldos) él q u in ta l, pfs. 14 560 á 14’746.— 
C harleston, de 4 8 y medio á 18 y tres cuartos pesos, 
pesos fuertes 13’812 á 14’000. Precios al contado.

Azúcar. A pesar de no haberse verificado ninguna 
venta, sin embargo, los precios no han sufrido variación. 
Escasas existencias, sobre todo, de los quebrados supe
riores.

Aceite de Andalucía. De 30 y medio á 31 sueldos cuar
tal!, rs. 46’27 á 16’53.— De ío r to sa , viejo á 32 sueldos, 
reales 17 07; nuevo, de 30 y cuarto á 31 sueldos, reales
16 I3 á 16’53.

A guardientes. De caña en  d epósito , de 19 á 20 gra
dos de 57 á 58 pfs. pipa.

Precios á bordo. Holanda, 49 y medio grados, de 82 
á 83 pfs. pipa.

Refinado, 25 grados, de 108 á 140 pfs. id.
Espíritu, de 33 tres cuartos, ó sean tres sextos, de 

136 á 4 40 pfs. id.
Id., 35 grados jerezana, de 152 á 454 pfs. id.
Anisado sencillo, 17 y medio grados, de 80 á 82 pfs 

idem. r
Idem, 30 grados, de 146 á 150 pfs. id.

Cacaos. Siguen sin variación desde nuestra última re 
vista, sin mas ventas que para el consumo con los de Ca
racas , faltando el de carúpaño y continuando detallán
dose á 6 sueldos 7 dineros libra el Guayaquil, rs. 3,51.

Café. Quedan existentes los de Rio que en varias par
tidas lian llegado de Marsella por ser clases poco aparen
tes para nuestro mercado, faltando los de nuestras Anti
llas, que creemos hallarían fácil colocación.

Cueros. Durante la semana han entrado, procedentes 
de Fernam buco, 4,531 con el bergantín A ngel; 2,700 de 
Parahiba con el bergantín goleta Safo; 400 de la A guadi- 
11a con la goleta Leal, y unos 500 de Buenos-Aires proce
dentes de Málaga, cuyas partidas quedan existentes por 
tenerse todavía que desem barcar los de Fernam buco y 
Parah iba, y tener pretensiones muy elevadas por los de 
Aguadilla y Buenos-Aires, por cuyos motivos no podemos 
avisar ninguna venta.

Harinas. Primera de S an tander, de 27 y media á 28 
pesetas quintal.

Idem segunda id., sin existencias.
Idem prim era de Aragón, 26 y media pesetas quintal.
Idem segunda de id., 24 y media á 25 id. id.
Idem de Liorna y G énova, 24 y media á 26 id. id.
Idem de Marsella, 22 y media á 23 y media id. id.
Habones de A lejandría, 43 y un cuarto á 13 y media 

idem c.
Cebada de id., 9 y media á 10 id. id.
Maiz extranjero, 12 á 12 id. id.
Trigo de Mahon, á 27 pesetas cuartera; candeal de Ali

cante, de 25 y medio á 26; jeja de id., de 24 y medio á 
25; candealillo de Aguilas, de 24 y medio á 24 y tres 
cuartos; jeja de id., de 23 y medía á 23 y tres cuartos; 
trigo de A ragón , de 21 y media á 2 2 ; de A lejandría, de
17 á 19; de Rusia ú O dessa, de 22 á 23; trigo fu e r te , de 
24 á 25 y media. Pocas ventas y en completa calma.

EL JURAMENTO
N O V E L A  V E N E C I A N A

TRADUCIDA POR .D. RAMON DE UGENA.

t  c a p í t u l o  p r i m e r o .

Con la toma de Padua , acaecida en el año de 1406, se 
concluyó la guerra emprendida por la República de Y e- 
necia contra Francisco Carrara á instigaciones del Duque 
de Milán. Prisionero Francisco y sus dos hijos; rendidas 
las .ciudades de Róvigo , B ellune, Feltre , Vicenza y Vero- 
n a ; sometido á la autoridad de la Serenísima República 
todo el pais enclavado entre la Piave, las m ontañas, el 
lago de G ard e , el Po y  las lagunas , con lo que se au
m entaba el catálogo de sus felices invasiones, tales fue
ron  en suma los resultados de esta campaña. Pero toda
vía no estaba satisfecha la República; y  f ie l  á  la máxima 
de Maquiavelo de que «siempre conviene exterm inar la 
»raza de los Príncipes á quienes se destrone,» dió en esta 
ocasión un  ejemplo memorable de su crueldad ; pues sin 
prévia instrucción, y sin otras formalidades que las de 
un  juicio en secre to , los tres Príncipes m urieron ahoga
dos en sus calabozos. Asi era como el Consejo de los Diez 
entendía la justicia.

A esta decisión siguió o tra , que si no tan c ru e l, no 
por eso dejaba de ser ménos arbitraria. Cárlos Z eno , an
ciano venerable de 72 añ o s, y uno de los más ilustres 
patricios de Venecia , liabia prestado en otro tiempo 400 
ducados de oro á Francisco C arra ra ; y  como después de 
la m uerte de este se hallase entre sus papeles un docu
mento en que se acreditaba el reembolso , esto se tuvo 
por prueba bastante para entablar una acusación, decla
rando culpable á Cárlos Zeno , suponiendo haber recibi
do dinero de un  Principe ex tran je ro , contra lo expresa
m ente prohibido por las leyes que regían en V enecia; y 
no obstante sus grandes y eminentes servicios, fue con
denado á dos anos de encierro. Esta sen tencia , p ronun
ciada contra un  héroe que en mil batallas liabia derra
mado gloriosamente la sangre por su patria, hizo creer 
que el Consejo de los Diez trataba de deshacerse de todos 
los hombres de mérito que por sus virtudes le hacían 
so m b ra , circulando con este motivo rum ores vagos de

conjuraciones prontas a e s ta lla r , y el pueb lo , según su 
costum bre , sentó en el catálogo "de los conjurados los 
nom bres de los más ilustres y afamados patricios.

Con tales rum ores , el Consejo de los Diez redobló su 
v igilancia;da policía, miíSÍHosa y sombría, aplicó ojos y 
oídos á todas las puertas ; el espionaje se puso en acción; 
los delatores se agitaban en todos sentidos, y la cabeza 
de más de un  noble no se creyó segura sobre sus hom 
bros. Miguel Steno, de edad de 73 años, sujeto de media
nos talentos, y enteram ente entregado á los inquisidores, 
e raD u x en  aquella sazón. Dejó hablar á los unos y obrar 
á los otros, é inquieto y turbado aun más que el último 
de los ciudadanos, íemia igualmente á los que trataban 
de derrocar el Gobierno y á los que trabajaban por sos
tenerle.

Miéntras que unos se entregaban á la esperanza y 
otros al temor según los diversos intereses que tenían 
preocupado sil ánimo, la joven Pepa, la hija del gondo
lero Pizone, vivia tranquila y si la menor inquietud en 
medio de unos síntomas de revuelta tan alarmantes. T ra
tada de casar con el bravo Bartolomeo, soldado de la 
guardia del Dux , el grave asunto para ella de su próximo 
enlace absorvia toda su atención, y la impedia m editar 
en los asuntos de la República. Con (al que Bartolomeo 
no íaltase ningún dia averia, ni fijara demasiado la aten- 
cion en otras jóvenes, se contemplaba feliz, en la segu- 
ndacl ele que su humilde y oscura posición la ponia á 
cubierto de todo pe lig ro , no pasándola ni aun rem ota
m ente por la imaginación que el Consejo de los Diez 
pensase en derribar de sus hombros una cabeza tan in 
significante como la suya. Las entrevistas que tenia con 
su amante, aunque demasiado frecuentes, no eran de na
turaleza que pudieran ruborizarla, pues todas se redu
cían a pasearse á una legua de Venecia en las orillas del 
Adriático, á entonar á dúo algunas canciones nacionales, 
acompañándose con el sordo m urm ullo de las o la s , y 
cuando se sentían cansados, regresaban á la ciudad por 
tierra ó en una barquilla manejada por ella misma con 
la destreza peculiar de la hija de un gondolero.

Una noche acudió Pepa al lugar de la cita ántes que 
Martolomeo. La campana del reloj de la torre de San Mar
cos habia anunciado ya las ocho de la noche, y todavía, 
aunque débilmente, alum braba el crepúsculo del dia,  re
flejándose una ráfaga de luz por intervalos en las azula
das olas del mar, Pepa resolvió esperar por algún tiem

po , mas viendo que era ya pasada una hora y que Bar
tolomeo no com parecía, empezó á estar impaciente y 
en breve siguió a este sentimiento el del terror. El sitio 
en que se hallaba era una pequeña ensenada sombría y 
y silanciosa, cercada de una doble hilera de olivos re 
matando en una elevada roca. La noche iba oscureciendo 
por grados, y la jóven  veneciana nada distinguía • la b r i
sa que de vez en cuando movia las ram as de los olivos 
despedía un eco lúgubre, que junto  con la vista am ena
zadora de la estéril roca que cubría la pequeña ensenada 
aumentaba su pavor. ’

,^ íi§ú ri santa ; exclamo arrodillándose y levantan
do las manos al cielo; tengo miedo. Bien sañeis madre 
mía, que ningún domingo he dejado de en cen d e rán  cirio 
en vuestro altar. Decidme por qué larda en venir Barto
lomeo, y haced que venga pronto , pues su voz será lo 
único que pueda consolarme. ¡ Apiadaos de m í , madre 
mía .

Esta plegaria, en la que á un sentim iento piadoso se 
mezclaba el de la pasión mu n d a n a , da una idea del ca
rácter de las venecianas del siglo decim oquinto, época 
de dulces ilusiones, en la que el amor se consideraba 
corno una religión, y esta un  am or, y en la que la tierna 
doncella colocaba bajo la protección de las celestes po
testades, sus delirios te rren a les , y aun hasta sus errores' 
época, en fin, en la que los billetes amorosos se entrega
ban por lo común á la entrada de los templos junto á 
las pilillas del agua bendita. ’ '

Concluida la plegaria, Pepa se puso en pié con el co
razón ménos oprimido : parecióla que la Virgen habia 
escuchado sus súplicas y que protegía su cariño • acor
dóse de la canción favorita que más frecuentem ente can 
taba con Bartolomeo, la cual se componía de varios te r 
cetos del Dante Alighieri, puestos en música por aM in 
maestro veneciano. Empezó á cantar á media voz los pri
meros versos de la estancia , que d ice :

. . .Nessun meggior dolore 
che ricordarsi del tempo felice 
Nella m iseria .........

Pero aun no hubo acabado esta frase, cuando sintió 
un nudo lejano de pasos, que iba aumentándose por era
dos, Llena de regocijo cesó la comenzada estancia: ¡era

él! Era Bartolomeo, y para asegurarse dirigió la vista 
por entre las ram as de un olivo.

Con efecto, era la figura de un hombre la que se dis
tinguía pero ninguna semejanza tenia con Bartolomeo. 
En vez del aire marcial y desenfadado que caracterizaba 
a los guardias del D u x , y de expresar la alegría que ex
perimenta un amante al acercarse al paraje' donde sabia 
le esperaba su futura esposa, observó que iba embozado 
en una gran capa, y que un som brero de anchas faldas, 
que le llegaba hasta los ojos, impedia, aun cuando la no
che hubiese estado ménos lóbrega, reconocer el sem blan
te del que se le acercaba. Caminaba con precaución h a
ciendo el menor ruido posib le , y cada vez que con sus 
pisadas caían en el m ar algunas arenas , detenia el paso 
para dejar el tiempo suficiente á que el imperceptible ru 
mor desapareciese , y que la continuación de su m archa 
produjese nuevo eco. Escondida Pepa detras de la maleza 
escuchaba temblando la marcha del misterioso descono
cido esperando inmóvil el desenlace de aquella aparición 
con las manos puestas sobre el pecho. Al llegar al valla» 
do que servia de resguardo a la doncella, el embozado 
volvía íepetidas veces el rostro atras como para asegu
rarse de que nadie le seguía, y después, apartando con 
con prontitud las ramas de olivo que cerraban el paso 
llegó á la ensenada en donde Pepa se habia refugiado. 
Al ver á la joven , que más bien parecía una estatua que 
un ser viviente, pues tan embargados tenia el terror to
dos sus conocimientos, retrocedió dos pasos, y por el mo
vimiento de los pliegues de la capa indicaba que la m a
no se dirigía en busca de un puñal. Después se acercó á 
la joven la estuvo contemplando un breve instante y 
rompiendo el silencio la dijo á media v oz : ’

— ¡Es tan mal sano el aire del Adriático por la noche!.. 
Pero no habiendo obtenido respuesta , el misterioso 

desconocido púsose á exam inar de nuevo á Pepa con 
m ayor atención y con muestras de desconfianza.

¿Qué hacéis aqui? la preguntó agitando convulsiva
mente el brazo que no habia cambiado de posición.

La pregunta era demasiado term inante para que Pepa 
dejase de contestar á ella , y  asi le dijo:

\ o  no hago daño á nadie: estoy esperando á mi prom e
tido esposo, á Bartolomeo, soldado de la guardia del Dux.

I Por más verídica que pareciera esta explicación, con 
|  todo no satisfizo enteram ente al desconocido, y al tiempo 
¡ de retirarse de allí la dijo: \

— ¡Cuidado con que os encuentre en este sitio cuando 
vuelva á pasar por é l !

\  atravesando con pasos lentos la ensenada, siguió su 
marcha entre los olivos por el lado opuesto al en que ha
bia entrado, y desapareció. Pepa trató de seguir el con
sejo que la habia dado aquel ser misterioso; pero al ir á 
ponei lo en ejecución el temor habia paralizado sus m o
vim ientos, y solo tuvo aliento para im plorar él auxilio 
de sús protectores en el cielo y en la tierra, encom endán
dose interiorm ente á la Virgen y á Bartolomeo.

Habíase extinguido ya el rum or de los pasos del des
conocido, y aun Pepa permanecía inmóvil en su puesto. 
De repente hirió sus oídos otro rum or de pasos en un 
todo semejante al primero.

¡ O h, dijo entre s í , si este fuese Bartolomeo !...
Pero tam bién quedaron frustradas sus esperanzas, 

pues como ántes se entreabrieron las ram as de los oli
vos para dar entrada á un hombre que no era el que 
aguardaba.

El traje del segundo aparecido era idéntico al del p ri
m ero: acercóse tam bién á la joven , y habiéndola exami
nado con las mismas m uestras de desconfianza y aire 
am enazador, la dirigió iguales palabras y la misma p re
vención al retirarse.

Esta aparición á tal h o ra , acompañada de las mismas 
particularidades que la prim era , puso en m ayor cuidado 
á la jóven veneciana , dándola á conocer que un gran pe
ligro la amenazaba, y aun que estaba amenazada su exis
tencia. Pero ¿cómo evitar el peligro? No la era posible 
huir ,  y perm anecer en aquel paraje era entregarse á una 
m uerte segura. Ni habia más medio que ocultarse, si ha
bia proporción para ello: los olivos formaban u n ’sem i
círculo, cuyas dos extremidades tocaban con el m a r , ex
tendiéndose en el centro a lo largo de una roca que cer
raba la ensenada. De consiguiente se dirigió con silencio 
por la paite  que se figuró era mayor la espesura, y allí 
se detuvo un brevísimo instante á fin de cobrar aliento 
para alejarse de un sitio tan funesto. No tardó en aplau
do se de este pensam iento; pues áun no habia cesado el 
suave movimiento producido por su paso , cuando otro 
misterioso se presentó en la ensenada atravesándola con 
igual lentitud y precaución que los antecedentes.

Este incidente produjo una revolución en el ánimo de 
la jóven veneciana. Tanto como hasta entonces habia de-



Cádiz 29  de Noviembre.

FRUTOS.

Precios corrientes de los prinoipcdes artículos de com ercio.

A ce ite   48 á 49 En el muelle.
Azúcar p iló n   70 a 75 Despachada.
Azúcar blanco florete 55 á 56 En depósito, esc.

Id. id. co r r ie n te ... 48 a 50 Id.
Id. quebrado florete 42 á 43 Venta.
Id. id. c o r r ie n te ... 40 ¿ 4 !  Id.
Id. b a jos ................ 38 #  á 3 9 #  Escaso.

C u cu ru ch o   35 á 36
Id. de Manila  43 á 46 Dp.a p. exist.

Café de Puerto-R ico. .  17 á 1 8 En depósito.
Id. de Cuba superior 17 á 17%
Id. del Brasil  12 á 14 ps. En depósito.

Cacao Caracas  36 á 38 Despachado.
Id. C arúpano. . . .  27 á 28 Nominal.
Id. Cubeño  20 ó 21 Id.
Id. G uayaquil  20 #  á 21 Escaso.

Aguardiente de caña
35 grados  a 133

Id. de 28 grados. . .  á 100
Id. de 20 grados. . .  61 á 63
Id. ca talan 35 grados 175 á 185 Encalmado.
Id. anisado 30 g .°. .  155 á 160 Id.

Vino del Vendrel  44 á 45 Pocas ventas
Id. Benicarló  46 á 47 Id.
Id. V in a r o z . .   46 a 47 Id.

Arroz de 1 .* superior3 pasadas  24 á 25 rs. En bahía.
1.* corriente  23 á 23 #
2A corrientes 2 pa 

sadas   22 á 22 #
2 .a b a jo   21 á 21 #

Cominos......................... 10 #  á 11
Canela de Manila. . . .  7 á 7 #
Azafrán  100 á 110 Ventas.
Cera b lan ca   10 á 10 #
Pimiento m o l id o . . . .  38 á 40 Dentro.
Palo cam p ech e .. . . . .  40 á 42
Matalahúga    12 á 14 Pfs. quintal.
Garbanzos g o r d o s .. .  Á

T ^ a  1 DU
ia. regulares 120 á 130 Extranjeros.
Id. extranjeros  60 á 70 Menudos.

Pimienta negra  00 á 15 Pfs,
J abón . .................. 7 #  á 7 #
Trigos, del pais  90 á 92

Id. de Levante  86 á 89 Ventas.
Id. extranjeros  72 á 84 Ventas.

A vellan as  8 á 8 #  Ventas.
H abichuelas  20 á 22
Habas   46 á 48
Bacalao gaspe...  86 á 90 En depósito.

Id de Terranova. .  81 á 83 Ventas.
Harinas del N. A   10 #  á 11
Cebada  30 á 40 Ventas.
Higos      13 #  á 14 #
Maiz   44 á 46

Observaciones. La semana que ha finalizado ha sido 
éílteramente nula en transacciones, tanto eri los frutos 
coloniales com o en los del p a is , pues solo en cereales 
es en lo que se ha observado continuar el movimiento;
no (’ftñnii.M.',, ~ — ................. ■------- ’ -

, Dcudiaitmios ia» pocas operaciones que nan
tenido lugar por clases, como tenemos de costumbre.

Azúcar. El poco movimiento que se ha notado en este 
dulce ha consistido én algunas partidas de quebrados 
pai*a el consum o, clase corriente y  superior, que se han 
realizado á 40, 41 y  medio y 42 rs. en depósito. En 
blancos bajos también sé han hecho algunas ventas, 
igüalméníe para el consum o, á 46 y  47 rs. La im por
tada por la fragata Asia se contrató á la vela , pero ig
noramos el precio por haber sido reservado. De esta no 
se ha hecho reventa alguna , y  creemos se efectuarán a l
gunas transacciones cuando se halle en tierra , pues el 
surtido consiste principalmente en corrientes bajos y  la 
plaza está m uy desprovista de esta clase.

, Aceite. Pocas entradas hemos tenido de este líquido: 
eí importado por arrieros se ha colocado con facilidad 
á 49 rs. en el m uelle, clases buenas , de la cosecha ante
r io r , pues de la presente no ha habido entradas. Este lí 
quido continúa muy sostenido en sus precios, tanto en 
nuestro mercado com o en el de Sevilla.

Aguardiente espíritu. Ninguna venta que anunciar de 
este caldo : hay existencias, los tenedores mantienen sus 
pedidos á los precios que marcamos.

Aguardiente caña. Sin importaciones de este líquido: 
las existencias en depósito quedan más reducidas con 
las yentas que se hacen para el consumo. Se detalla de 
6 l á 63 pesos fuertes en depósito.

Arroz. Hemos tenido entradas de este grano , pero no 
se han hecho ventas en partidas de consideración. Las 
que se han efectuado se hallan reducidas ai consumo en 
pequeñas partidas, y  continúa sosteniendo sus precios.

Cacaos. El Caracas ha obtenido algunas ventas para la 
costa del Norte á pfs. 37 y  38 despachado. Las clases co r 
rientes tienen poca demanda: hay existencias. Del carú
pano no tenemos entradas, y  escasea en el mercado. Cu
beño : algunas ventas se han efectuado en esta clase á pe
sos fuertes 20 y 21 según calidad. Tenemos existencias 
en plaza: del guayaquil contamos pocas existencias: se 
está detallando de 20 y medio á 21 pfs.

Café. Paralizado cóm pleíam ente, y  solo se han hecho 
algunas cortas ventas del de Brasil á pfs. 17 y medio y 
18 despachado, clases superiores. Como no cesan los ar
ribos de este grano, los especuladores están tímidos en 
hacer ofertas por las partidas que de él salen á plaza.

Cera. La del pais abunda en nuestra p laza , realizán
dose á 10 rs. libra clase superior : de la amarilla de 
América no contamos existencias en plaza.

Jabón. lia habido algunas entradas de este artículo, y 
se sigue detallando el de Mallorca á 7 y  medio y 7 tres- 
cuartos pfs. quintal.

Trigos. Todo el de clase corriente que llega al m er
cado se coloca inmediatamente, manteniendo su precio 
los del pais de 86 á 92 rs.; los Tangaroc se han vendido 
de 83 á 85 rs., y los de Levante de 86 ó 90. Creemos que 
tan luego com o lleguen los cargos que navegan para este 
puerto del Norte-Am érica declinarán algo los precios.

Garbanzos. Sin entrada de este grano en la presente 
semana. Las existencias en plaza están solicitadas, efec
tuándose algunas ventas á 130 rs. clase corriente del 
pais; por los gordos se solicita 140 á 160 rs.

Vino catalan. Algunas existencias de este líquido. Po
cas ventas, y  estas reducidas al consum o; precio sos
tenido.

Jerez 2  de Diciembre,— Cereales.— Trigo de 90 á 100,—  
Id. extran jero, á 84.

Cebada, 43 á 50.
Habas, 59 á 63.
Garbanzos, 90 á 160.
Alpiste, 95 á 100.
Arvejones, 70 á 75.
A ceite, 51 á 54 sin arbitrio.
Carne de v a ca , 29 á 33.
Cerdo, 32 á 44.
C arn ero, á 27.
Pan de 23 á 34 cuartos.

Málaga 26  de Noviembre.*—Cebada de primera calidad 
á 19.— Id. navegada, según calidad, 34 á 37.

Maiz del pais, 49 á 52.— Id- nevado, 40 á 42. 
Garbanzos de prim era calidad, 85 á 110.— Id. de se

gunda id., 84 á 92.— Id. de tercera id:, 78 á 83.
Habas tarragonas, 51 á 54.— Id. masaganas, á 49.— 

Id. m enudas, 49 á 50.
Y e ro s , á 46.
Alpiste , 80 á 85.
Castañas, 36 á 44.
Almendra , 00.— Alm endrón, 00.
Carne de v a ca , á 26.
Oveja , 00.
C arnero, á 22.
Precio del aceite ea el m ercado, 46 rs. arroba.

Precios de vendeja.

Cajas de lechos, 47 á 85.— Racimos, 42. Id. Cristi
na, á 34,— Id. larga, 25 á 36.— Id. Cristina, á 32.— Idem 
lejia, 15 á 28.— Id. escom bro, á 36.— Id. breña, á 38.—  
Id. de D ios , 00.

Ili^os b lancos, á 13.— Id. verdejos, á 13.
Almendra en cáscaras, fanega á 100.— Id. en pipa, 

á 145.— Id. en pipa de Valencia á 83 rs. arroba.

Rioseco 20  de Noviembre.— Nada nuevo puedo decir 
á V Y .: el precio de 67 y  medio rs. fanega de trigo , que 
tiene fijado el Ayuntamiento es nom inal, porque no se 
presentan vendedores en atención a que se paga hasta 
74 y 75 en pueblos cercanos. La cebada tiende á la baja: 
la buena está de 45 á 47 y  la de tratantes sobre 42.

Reus 24  de Noviembre.— Precios corrientes por mayor 
en este mercado.

Mercaderías. Precios. Monedas.

Á BORDO EN T ARRA G O N A.

Aguardientes.

Pipa Holanda de 19 #  id    á 84 Duros.
Id. refinado de 25 id    á 116 Id.
Id. espíritus de 33 %  id   á 138 Id.
Id. id. de 35 id ,   141 á 142 Id
Id. Jerezana de 35 grados.. 150 á 151 Id.
Id. catalana 17 #  id. an isad o .. .  83 á 84 Id.
íd. id. de 19 #  i d .. . . . . .  95 á 96 Id.
Id. id. de 2o id   á 123 Id.
Id. id. de 30 id   á 150 Id.
Barril indiano de 27 #  id   á 19 #  Id.
Id. id. de 30 id .  ..........................    á 2 3 #  Id.

Vinos.

Pipa para Levante...................   40 á 46 Id.
íd. para Montevideo y  Buenos-

A ires .................. ............................  50 á 54 Id.
íd. portuguesa para el B rasil.... 95 á 100 Id.

Frutos,

Barril quintaleño almendra es
peranza en grano  1 9 #  á 20 Id.

Saco de 1 #  cuartera almendra
m olla r............................................. 8 #  á » Id.

Id, avellana propia para Ingla
terra id........................ .................  7 #  á » Id.

Id. id. para América en i d . . . . . .  7 ^  á » Id.
Id. id. de pasas o arrobas 10 

lib ra s ............................................. 6 %  á » Id.

Varios artículos en almacén.

Aguardiente Holanda de 19 #
grados la carga  33 á » Libras,

Id. refinado de 24 #  id ...............  46 á 47 Id.
Aceite de la arriería, el cuartal. 14 #  á » Reales.
Id. del cam po, id ...........................  15 #  á » Id.
Anis ó matalahúga, el qu in ta l... 70 á 75 Id.
Cebada, i d . - ..................................... 10 á » Id.
Habichuelas, íd   21 á » Id.
Habones, id   11 # á  » id.
Mahiz , id   11 á » Id.
Avellana, la cu a rtera ..................  20 á » Id.

San Sebastian 5 de Diciembre.— Precios en almacén.—  
Garbanzos de primera á 60 rs. vn. fanega, escaso. Id. de 
segunda á 100 rs. vn. id. id.

Habichuelas blancas asturianas á 88 rs. id. id.— Id. co 
loradas del pais no hay.— Id. mezcladas del pais id.

Arroz de 30 á 31 rs. arroba.
Pimiento colorado no hay.
Aceite á 62 rs. arroba para fuera.
Tocino no hay.
Pasas no hay.
Higos no hay.
Jabón pinta azul á 55 rs. arroba.
Pimienta negra 77 á 78 rs. arroba.
Bacalao truchuela á 33 rs. arroba. Id.— Noruega á 33 un 

cuarto.
Azúcar cucurucho á 14 y  medio. Id. dorado de 14 tres 

cuartos á 16.— Id. blanco de 18 á 18 y medio ps. qq.
Cafe de 20 á 23 pesos fuertes qq.
Canela Cedan de 20 á 26 rs. lib. guip. según clase. 
Cacao Guayaquil de 29 y medio á 27 pesos qq .— Id. Ca

racas de 45 á 48.— Id. carúpano de 40 á 42.

Santander td idem.— Harinas. Ni las perentorias ne
cesidades que en la semana anterior motivaron el pedido 
de este polvo, ni los apremiantes com prom isos que en 
ella hubieron de cubrirse, ni la escasez, en f in , que lle
gó á temerse de un momento á otro por la falta absoluta 
de nuevas entradas de harina española, nada de esto ha 
ocurrido en el último período de que nos ocupam os, ni 
tampoco ha podido advertirse circunstancia alguna espe
cial que favoreciese la situación del m ercado; y sin em 
bargo los precios se han sostenido con marcada firmeza, 
según debe inferirse de las dos únicas operaciones que en 
él tuvieron lugar. ¿E s que la escasez real y positiva de 
las harinas españolas da márgen al m on op olio , hallándo
se la existencia entre unos pocos especuladores? No lo 
sabem os, ni es tampoco nuestro ánimo resolver este pro
blema; pero nos extraña en demasía que siendo respec
tivamente menor la demanda que la existencia , puedan 
conservarse los precios en su actual carestía sin temor 
alguno á la concurrencia, que llenando su misión natural, 
viene tiempo há llamando hácia el mercado fuertes canti
dades de harina extranjera, cuyas cualidades, por más 
que se hallen distantes de las de aquellas , tienen por de
lante la economía que acabará por imponer la ley en la 
plaza, quizás ántes de m ucho tiempo. Esta es al ménos la 
opinión más admitida.

Por lo demas, el aspecto del m ercado, prevaleciendo 
la paralización y la calma, no ha ofrecido más variedad 
en cuanto á los productos del pais, que dos operaciones 
por género disponible y de las mejores marcas, y  que 
por haber sido aisladas, si bien para el inmediato des

pacho de buques que aguardaban su cargamento no pue
den conceptuarse en el apurado caso en que se hallaron 
por lo general las de la semana anterior. Fue su precio 
el de 27 rs. tres cuartos arroba.

Las entradas de productos extranjeros van progre
sando , habiendo algunas de calidad escogida, que muy 
en breve deberán quedar olvidadas por otras superiores 
que se aguardan, y que son las que en realidad podrán 
competir ventajosamente con las españolas.

El pais tiene,.no obstante, bastante consum o, y á él 
se van aplicando las clases regulares ya solas, ya mezcla
das con otras: pero de todos modos, hay actividad y bue
na demanda para esas mismas clases.

Segundas. Agotadas casi completamente las existen
cias de esta clase, solo á duras penas llegan á encontrar
la los panaderos para el consumo diario.

Se paga ordinariamente á 26 rs. arroba, y  es de creer 
que en adelante, con el mayor trabajo de las fábricas, 
abunde algo m á s, aunque el pedido que hacen los pue
blos de la provincia proporcionen al vendedor una ven 
ta más satisfactoria expendiéndola al pié de fábrica lo 
que también sucede con la clase de terceras.

Trigos. No ha faltado animación en este g ra n o : pero 
com o las negociaciones de él se conciertan directamente 
con las casas extranjeras, ignoramos los pormenores que 
hayan ocurrido. Las entradas son ya muy notables, y los 
pedidos se han extendido á los mercados del Norte de 
A m érica, puntos de producción que ofrecen mayor eco
nomía en las contratas directas.

Hay con todo partidas disponibles aqui á la venta que 
se ofrecen, arregladas, según las clases. Los envíos al in 
terior y á las fábricas son tan notables que han llegado 
á motivar la alza en los portes.

Azúcar. Ninguna variación ha experimentado este 
dulce en la presente semana , continuando la paraliza
ción en las transacciones, y los com pradores enteramente 
desanimados para entrar en ellas. Los precios que rigen 
almacén por citado artículo, son tos de 52-62 á 54*64 
reales arroba, según clases y  surtido.

?U?®doreS d.eCaracas se han realizado
?  a y y memo pesos quintal, precios

que seguramente no guardan proporción con los que 
sostienen los bajos V regulares de la misma procedencia, 
los que se pueden regular entre 41 y  43, cuando relati
vamente debieran valer aquellas de 46 á 47. Los carú- 
panos escasos, realizándose en pequeñas cantidades á 39 
y medio y 39 y  tres cuartos, igualmente que el Guaya
quil, que por igual motivo sé han pagado hasta 28.

Aguardiente. Las noticias del alza que ha tenido en 
Cataluña influyeron también en nuestra plaza; y aunque 
las operaciones carecen dé importancia, podemos señalar 
la venta de una partidita de 10 pipas del Prueba de Ho
landa á 90 pfs. una.

Jabón. Se colocaron algunas partidas de 40 y  50 cajas 
del catalan desde 38 y medio á 39 y medio rs. arroba.

Arroz. Hay muy buenas existencias, pero se nota bas
te calma en este grano.

Los demas artículos que no mencionamos continúan 
á los mismos precios que en anteriores revistas.

I d e m  o de Diciembre.—'Harinas. Aunque encalmada 
la plaza con respecto á los productos españoles, hay 
animación en los extranjeros , en los cuales se han hecho 
algunas transacciones, señaladamente una de 12,000 a rro
bas reservada, y  cuyos pormenores trataremos dé ave
riguar.

En trigos hay también movimiento y  buenos deseos 
de entrar en negocios, habiendo llevado algunos a cabo, 
ya por partidas á entregar en breve, ya por otros d is
ponibles , cuyos precios han variado , según las clases 
y circunstancias á que han ido unidos. En nuestra re 
vista apuntaremos todos los datos que podamos ad~ 
qiuirir.

S e v i l l a  2  de. Diciembre.

ALMONDIGA.

Precios de los granos del día de ayer.

T R IG O S.

Fanegas, Precio?.

10 á 84
68 á 86
40 á 87

164 á 90
36 á 91
10 á 92
22 á 93

266 á 96
72 á 97
14 á 99

268 á 100
48 á 101

114 a 102
b a l a n c e  d e l  t r i g o .

Sobrantes del día anterior 1,370.— Entrada de hov 
1,123.—Total 2,493.— Venta hoy 1,088 — Existencia para 
mañana 1,405.

Aceite. Precios del dia de hoy en la Calzada.—-Entra
da de ayer 1,560 arrobas viejo á depósito 00. Nuevo á 
idem 44 #  á 44 # .  Endeble sin viruelas á 00. Aceitón á 00 
y 00. Para el consumo sin derechos 45.

Entrada de hoy 2,040 arrobas.

T a r r a g o n a  2 2  de Noviembre.— Precios corrientes.

Mercaderías. * Precio?, Moneda.

Aguardiente espíritu de 35 
grad os, Jerezana de 68
corta n e s ................................ 150 á 152 Duros.

Id. de 33 3/4 pipa catalana
de 64 cor tañes ; . . . .  142 á 144 »

Id. de 27 #  barril indiano. 1 9 #  á 19 ».
Id. refinado de 25, pipa ca

talana de 64 cortan es... .  108 á 109 »
Id. holanda de 19 #  id   á 83 »
Id. anisado de 30 id i   148 á 150 »
Id. de 19 #  id ........................  95 á 96 »
Id. de 17 #  id...................................  á 70 »
Vino tinto propio para el 

Brasil, portuguesa de 68
cortanes................................  90 á 95 »

Id. para el Rio de la Plata, 
pipa catalana de 64 i d . . .  50 á 52 »

Avellana en cáscara de peso 
5 arrobas 10 libras, saco
de 1 y #  cuarteras  á 6 #  »

Id. escogida para Inglater
ra, id................................................. á 7 #  »

Almendra esperanza en gra
no, barril de un quintal
castellano............... ........................  á 19 »

Id. mollar en cáscara, saco 
de 1 y #  cuarteras  á 7 #  »

En almacén.
\guardiente Holanda de 19#

grados carga....................... á 35 Libras.
d. refinado de 24 #  id   á 46 »
Fino dulce Priorat id   13 á 17 Duros.
'd. seco id. id  ................ 8 á 10 »
d. bajos id. id    5 y2 ¿  7 »
\ceite de la arriería cuartán 15 #  á 1 5 #  Reales.
d. del campo i d . .................  16 á 1 6 #  »
knis ó matalahúga, quintal. 240 á 260 »
Jarina 1.a de S an tand er... á 108 »
d. segunda i d . . ..................... á 100 »
d. 1.a de Zaragoza................
d. 2.a de id ...............................
Iñ igo candeal de Alicante,

cuartera................................  100 á 102 »
d, jeja id ..................................  96 á 98 »
d. Tremes de Sevilla...........
Cebada...................................... á 40 »
Jabones....................................  48 á 52 »
ja rb a n zos   72 ¿ 420 »
labichuelas   72 á 80 »
tlaiZ   40 á 42 »
)uelas de roble americano,

111. de 1,200......................... ’ 115 á 150 Duros.
d. de castaño, botada  48 á 50 Reales.
iros  de madera para pipas,
i carga  ....... . . .  52 á 60 »
dejes aros de hierro, quintal 96 a 100 »

Tolosa 2 9  de Noviembre.—  Trigo del país á 65 y m e- 
lio rs. fanega.

Maiz , á 45 id. id.
Cebada, á 35 id. id.
A rroz, á 41 rs. arroba.
A ceite, á 57 id. id,
Vino, a 28 id. id.
Aguardiente, á 57 y medio id, íd.
Carne de v a ca , á 48 mrs. libra.
Tocino, á 96 id. id.
Valencia 2 0  de Noviembre. —  Pocas noticias pueden 

arse del movimiento de este mercudo desde ía última 
evista, por haber continuado estacionario en aquellos 
recios, y  tanto, que es inútil producir una nota en un 
xlo igual á la del 12 último. Por ello, y reiterando aque- 
a, no pueden tener lugar otras observaciones que lassi- 
uientes:
Azafrán. Ha llegado á transigirse á 88 y  medio rs. vn. 

sta libra, y  con más esperanzas. En Requena la última 
enta fue á 112 la castellana. Las noticias recibidas rúti
lamente dél mercado de Marsella son de 32 francos el 
ledio kilo, lo que lia aumentado las esperanzas de los 
medores. Tan luego se supieron en aquella las noticias 
e estos puntos productores sé sintió la alza com o era de 
sperar, abundando la plata para Jas existencias que no 
odian transigirse ni aun a 28 francos. En esta hay com - 
radores aunque tímidos á vista de los precios á que se 
a elevando este com estible: pero es probable que á con- 
ecuencia de las órdenes y  avisos del extranjero no fa l- 
311 especuladores inmediatos.

Azúcar. Ningún arribo, y solo una transacción de 100 
pico de cajas clases medianas buenas, á 57 y  media y 

7 v media esta arroba. Otras clases más altas sostenidas 
59 y 69.
Arroz. Tan inactivo com o sostenido este cereal, nada 

uede decirse para calcular su porvenir: lo que sí puede 
segurarse que muchos molinos han quedado parados 
ior la altura de los precios de los en cáscara; y á no ser 
ior alguno qué otro que’ se extrae para los mercados de 
lataluña, y 1,000 sacos salidos para la Habana, hubiera 
lermanecido más inactivo aun este articulo.

Cacao. Varios arribos del de Guayaquil y Caracas des- 
le Marsella, Cádiz, Barcelona y Málaga han tenido lugar. 
£1 de Guayaquil se ha sostenido á sus precios de 113 rea- 
es vellón arriba esta arroba. El de Caracas sobre supe- 
ior ha logrado 5 rs. vn. en cortas partidas, y otras de 
Jases mas regulares obtuvieron 4 tres cuartos de o fer- 
a , se han transigido á 4 cince octavos. El carúpano ha 
insegu ido 154 reales v e ló n  clase superior, y se halla 
olicitado. Continúala inexistencia del Cubeño, y  por 
Jlo debería obtener el que llegara mas allá de 100 rea- 
es vellón buena clase.

Cafe. Abunda mas alia del consumo de este mercado. 
l\ superior está ofrecido á 110 rs. vn ., y  no encuentra 
¡ompradores. Una partida baja se lia ofrecido á 95 sin 
esultado.

Cacahuete. Este gra n o , que parece de excasa im por- 
ancia en todos los mercados, ha sido acopiado con una 
¡xtraordinaria avidez en la presente reco lección , pagán- 
lose hoy á 10 y medio y 11 rs. vn. la barchilla en los 
juntos productores, teniendo luego gastos considerables 
íasta ponerlos en el em barcadero, si bien se explica esta 
ácil altura por la extracción que se hace para la fabrica- 
ion de aceites en Francia y porque todos los granos han 
encarecido.

Tri gos. Apesar de las introducciones últimas y  otras 
[ue le han seguido del extranjero, y alguno llegado ya 
>ara esta municipalidad de igual procedencia, este cereal 
e ha repuesto dejla declinación que aparentaba, volvien- 
lo á transigirse de 295 á 300 rs. vn. el caliiz del de la 
tlancha, 280 á 300 el de la H uerta, 305 á 315 el candeal 
r 260 á 275 la jeja, aparentando sostenerse estos precios.

Vinos. Continúan los acopios en los puntos de p r o -  
luccion, pagándose á precios exhorbitantes, habiéndose 
smbarcado algunas partidas hasta para Hamburgo easi en 
ermentacion. En cuanto á sus precios es imposible fijar
os, porque seria necesario seguir las diferentes transac- 
Jones de unos 30 pueblos de esta p rov in cio , con caldo 
mteramente de distintas clases unos de otros, y  por 
‘onsiguiente á distintos precios: lo que si puede asegu
rarse es que á pesar de los elevados precios que conser
vaba por los meses de Julio último la cosecha del 55, es 
o ménos una tercera parte más de precio la que están 
ibteniendo los del presente año.

Vigo 50 de Noviembre.— Aceite á 55 rs. arroba.
Arroz, á 120 rs.
Aguardiente de Holanda á 94 pesos pipa.— Id. de anis, 

í 88 id. íd.— Id. de caña, á 73 id. id.
Azúcar blanco, á 64 rs. arroba.— Id. quebrados, 54 

í 56 rs. id.
Bacalao Noruega, 7 y  medio ú 7 y tres cuartos pesos 

quintal.
Café, á 22 ps. quintal castellano.— Escaso.
Cacao Caracas, de 44 á 46 ps. fanega de 110 libras.—  

dem Guayaquil, á 28 ps. id. id.
Canela, de 28 á 32 rs. libra.
Canelón, á 7 rs. id.
Garbanzos á 24 rs. arroba.
Harina de primera, á 28 rs. arroba.
Jabón de Málaga, 11 y tres cuartos ps. quintal ga - 

,lego.— Id. de Cataluña, á 10 y  un cuarto ps. id. id.— Idem 
le Sevilla, 13 y  medio ps. id.

Vino de Málaga, á 50 rs. arroba en barriles.
Grasa de sardina, á 72 ps. las 60 vergas.
Palo campeche, á 65 rs. quintal gallego.
Higos , á 13 y medio rs. arroba.
Pasas, 52 á 56 rs. id.
Vino Catalan, 52 á 54 ps. pipa.
Trigo , ¿ 1 7  y medio reales ferrado.
Maiz, 10 y medio á 11 rs. id.
Habichuela blanca, 22 y medio á 23 rs. id.— Id. de co

lor, 20 reales id.

EXTERIOR.

La Correspondencia austríaca  anuncia que él 
Em perador de Austria ha señalado el aniversario 
de su advenim iento al Trono el 2 de D iciem bre con  
un acto de clemencia. lian sido amnistiados 70 reos 
políticos? y se ha levantado el secuestro á todos los 
re fug iad os .

El Globo de Londres confirm a la próxim a re
unión d é la s  conferencias, añadiendo que este es solo 
un asunto de form a, y  que el Gobierno in g lé s , per
fectamente de acuerdo con  sus aliados sobre lo que 
hay que hacer en este p u n to , no quiere mostrarse 
difícil sobre la manera en que haya de hacerse. 
Inglaterra? d ice, opinaba que los puntos en litigio 
no eran controvertibles: en otra parte se ha ex 
presado la opinión de que valia más conceder á 
la Rusia un nuevo Congreso, á fin de arreglar 
la cuestión de una manera definitiva. Inglaterra no 
quiere oponerse á ello. Pero debe tenerse por sen
tado que el Congreso no discutirá otras cuestiones 
que las que le habían sido som etidas, y  que no ha
brá revisión alguna del tratado de Paris.

La época de las conferencias no está fijada aún 
positivam ente: se habla, no obstante, de m ediados 
de Febrero, aunque otros dicen  que el G obierno 
inglés se esforzará en que la cuestión quede com 
pletamente resuelta ántes de la reunión del Parla
mento, fiiada nara el 3 de Febrero.

U n diario ministerial de Paris anuncia que ese 
nuevo Congreso solo se com pondrá de los segundos 
Plenipotenciarios y será de m uy corta duración. El 
mismo diario indica que el Congreso será algo niás 
que un asunto de form a , y  que las cuestiones que 
no sean resueltas por unanim idad lo serán por la 
mayoría. El diario del Ministerio inglés d ice  por su  
pa rte :

«Si la Rusia persiste en pedir una conferencia, el re
sultado no puede servir más que para confusión suya 
porque Inglaterra, Austria, Cerdeña, Turquía, y, no 
cilamos en decirlo, nuestra aliada Francia, están resueK 
tas á sostener de la manera más absoluta el espíritu y 
la letra del tratado firmado con la pluma de águila.

El Constitucional de Paris, después de anunciar 
que las Potencias signatarias del tratado de París 
han decidido unánimemente que se abra una nue
va conferencia en un plazo muy breve, que La In
dependencia belga fija en el 20 de D iciem bre, d ice 
que no cree probable que todas las dificultades se 
hallen resueltas en cuanto al fondo, y  que cada Po
tencia mantiene su modo de ver particular sobi> 
los puntos en litieio.

Un diario aleman, El Boersenhalle, pretende que 
la Francia, en cam bio de la adhesión dada por In
glaterra á la apertura de nuevas conferencias, ha 
consentido en que perm anezcan los buques britá
nicos en el mar Negro. Esto parece confirm arlo El 
Constitucional al anunciar que ía evacuación eom-* 
pleta queda aplazada hasta la conclusión de la& 
nuevas conferencias.

Hay noticias de Constantinopla del 24 de No
viem bre. La Prensa de Oriente pública un despacho 
recibido de Persia, anunciando de una manera po
sitiva que la plaza de llerat ha sido tom ada por los 
persas sin disparar un tiro. Sin em bargo, conti
nuaban aproxim ándose refuerzos enviados por los 
afganos; pero los recibidos por los persas eran m u
cho más $ numerosos.

La G acela de Trieste  p u b lica  el texto de una nota 
idéntica, que dice haber trasm itido los Em bajado
res de Francia y de Rusia á R esch id -B ajá , pid ien
do explicaciones al Gobierno otomano sobre la rec
tificación de la frontera de Besa rabia, sobre la ocu
pación continuada de los Principados , sobre la pre
sencia de la escuadra inglesa en el Bosforo y  en el 
mar Negro y  sobre la reorganización de los P r in - 
cinados.

La Correspondencia austríaca  declara que ese 
docum ento publicado por la Gaceta de Trieste no 
tiene carácter alguno de autenticidad, y  que aun 
cuando se hayan hecho tal vez interpelaciones en 
ese sentido, la Puerta ha dejado á todas las Poten
cias contratantes el cuidado de resolver las cu e s - 
tionos pendientes.

El correo de los Estados-U nidos presenta bajo 
som bríos colores la situación de Méjico. Una nueva 
insurrección contra Gomonfort ha estallado en 
Puebla.

e l  ultim o correo de la China anuncia que los 
mandarines habían hecho apresar un buque inglés, 
y  han hecho decapitar á todos los individuos de la 
tripulación. Habiendo pedido explicaciones sobre 
este hecho el Cónsul inglés, no ha obtenido respues
ta. Dos buques de vapor , el Sampson y  el Encounter 
han salido de IIong-K ong para W ham poa con fuer
zas imponentes.

Dicen de Roma que la plaza de España se está 
convirtiendo en verdadero bosque de vigas con los 
andamios para co loca rla  colum na de m árm ol, par
te principal del m onum ento que se erige en recuer
do de la solemne definición del dogma de la C on -

seado la llegada ele Bartolomeo, tanto la temia en aquel 
m om ento: 110 podía atribuirse á la casualidad la re
unión de aquellas tres personas por la noche en paraje 
tan solitario; y si la presencia de una mujer flaca y  tí
mida les habia desagradado en tal manera, mayor y más 
terrible seria la impresión que les causase la inesperada 
aparición de un h om b re , y más de un soldado. ¿Cómo 
no temer su venida? Bartolomeo, no obstante estar re

conocido por un valien te, ¿ podría luchar contra tres pu
ñales asestados contra su pecho ? Estos temores 110 tar -  
daron en tomar mayor incremento á consecuencia de 
otro nuevo incidente. Dos hombres aparecieron por la
dos opuestos en la ensenada , y  acercándose dijo el uno 
á media voz y com o dando la contraseña:

—  ¡Es tan mal sano el aire del Adriático por la noche!
— Sí, p en r no lo es tanto com o el aire de la tiranía,

contestó el otro en el mismo tono'de voz.
Y sin hablar más los dos interlocutores se estrecha

ron  afectuosamente las manos. En seguida se les reunió 
otro, con  quien mediaron las mismas palabras, y sucesi
vamente fueron presentándose hasta 10.

A haberse acordado Pepa de los rumores que en 
aquellos dias circulaban en Venecia , desde luego ha
bría venido en conocim iento de que la fórmula de salu
tación tan uniforme tenia por objeto una reunión de 
conjurados, y que el haberla dirigido á ella las palabras 
convenidas, consistía en que en un tiempo en el que las 
cortesanas estaban complicadas en todas las maquina
ciones contra el G obierno, los que la encontraron en se
mejante sitio sin duda la tuvieron por una nueva afilia
da. En medio del confuso rum or de palabras que siguió 
á las fórmulas de la presentación, Pepa pudo distinguir 
las siguientes palabras, capaces de aumentar su terror.

—  Hace poco que encontré en este mismo paraje á una 
jó v e n : ¿ creeis que podamos temer algo de ella ?

— Yo no sé, respondió aquel á quien se dirigía la pre
gunta. Pero habéis estado poco cuerdo en no aseguraros 
de su discreción.....Hom bre muerto no habla, y el más 
discreto es aquel á quien una puñalada en el corazón le 
ata la lengua para siempre.

Al oir Pepa unas expresiones tan terribles, creyó que 
efectivamente la punta de un puñal se introducía en su 
pecho, y  por 1111 movimiento instintivo dió un paso a tras 
com o para librarse del golpe. Esta unión fue para ella 
un descubrimiento. Admirado de no encontrar resisten

cia en la roca que tenia á la espalda, trató de inquirir la 
causa de aquella singularidad , y dirigiendo la mano á 
tientas, descubrió una hendidura formada en la peña de 
unos tres piés de elevación , por la cual podía fácilmente 
pasar una persona encorvando' un poco el cuerpo. Ater 
rada por las palabras que acababa de oir, y  no conside
rándose segura detras del ram aje, se aprovechó de su 
descubrimiento para buscar un asilo más seguro. Inclinó 
la cabeza y  se introdujo por la grieta, caminando algún 
tiempo sin encontrar ningún ostaculo; pero al mismo 
tiempo que se dirigía á tientas por aquellas bóvedas im 
penetrable^ á la luz del dia , la pareció que el murmullo 
se acercaba, y  que los que le producían seguían la mis
ma dirección que ella.

Continuó marchando hasta que su mano, que llevaba 
por delante, chocó con la aspereza de un trozo de pie
dra que formaba un ángulo saliente com o el de un pe
destal. En electo, era una parle de la roca separada de 
la masa, que formaba una especie de nicho construido 
por la naturaleza. La situación en que se encontraba no 
la permitía detenerse á examinar aquel fenómeno calca- 
r e o ; pues en el instante en que por un movimiento na 
tural llevaba la mano ensangrentada ó la boca, oyó clara 
y distintamente el rumor confuso de muchas piedVas que 
se hundían en el humedecido suelo. Viendo que no es
taba sola, y que no le quedaba otro medio para sus
traerse á las miradas de unos hom bres resueltos á todo 
que el de aprovecharse de la especie de muralla que for
maban las piedras suspendidas, se guareció de ella tan 
oportunamente, que no bien hubo puesto el pié en el 
nicho cuando cesó la oscuridad, disipando la luz de al
gunas teas las sombrías tinieblas de la gruta  ; Estoy
p erd ida ! exclamó, cubriéndose con ámbas manos el ros
tro com o hacen los niños cuando tienen miedo.

Pero felizmente sus terrores eran infundados; pues 
aunque los reflejos de la luz llegasen hasta donde estaba 
escondida, el ángulo saliente de la piedra la sustraía á 
todas las m iradas, pudiendo ver sin ser apercibida. Sacó 
con precaución la cabeza del escondite, y vió los mismos 
hombres envueltos en las capas que tan gran temor la 
habían causado: habían formado un circulo , y  á la en
trada de la caverna se habia colocado uno de vigilante. 
Entóneos ya no tuvo la m enor duda de que la reunión, 
de que bien á su pesar formaba ella parle, era de con 
jurados, sin que esta suposición disminuyese en peligro....

si llegaban á descubrirla era perdida. Sorprender un se
creto es un crimen que , asi com o los bandoleros , jamas 
perdonan los conspiradores.

CAPÍTULO  II .

Los conjurados permanecieron silenciosos un mom en
to: parecía que todavía esperaban á alguno, pues dirigían 
con frecuencia sus miradas hácia la entrada de la gruta. 
Al fin , por un movimiento general todos se desemboza
ron ; alzaron el som brero que les cubría hasta los ojos , v 
descubrieron diez rostros llenos de gravedad : el de mas 
edad , en cuyo semblante se advertía más austeridad que 
en el de sus compañeros , rom pió el s ilen cio , y en su 
acento conoció Pepa á uno de los que la habían hablado.

—  ¿ A  qué aguardarnos para deliberar? d ijo : ¿estamos 
por ventura á las órdenes del último que llegue? ¿O ué 
razón hay para (pie si uno de nosotros es ménos puntual 
al cumplimiento de su palabra perdamos unos instantes 
que son tan preciosos? Ornano no ha venido todavía, y 
creo que su falta no debe ser motivo para que aplacemos 
la deliberación á otro dia, pues acaso se crea que sin la 
cooperación de Ornano no nos atrevemos á com prom e
ternos , y  que nos falta el ánimo para obrar.

— Esperemos todavía, replicó un conjurado: si Ornano 
no ha comparecido aún, acaso sus deberes se lo hayan 
estorbado. Es incapaz de faltar á su palabra; yo creo no 
tarde en venir, y sin su presencia nada podemos resol
ver definitivamente.

—  ¡Detenido por los deberes de su empleo! repuso con 
enojo el que primero habia hablado. Decid mejor que á 
esta hora estará de hinojos ante alguna sirena que le ha
ga olvidar los intereses sagrados de la patria. Desconfiar 
de aquellos que pasan los dias entregados á fútiles ocu
paciones , y cifran todo su placer en las misteriosas con 
versaciones del Lido. Estos son compañeros poco seguros 
y se parecen á las espadas de los danzantes, que se quie
bran en el momento del peligro: esos suelen las más de 
las veces ser traidores Yo no 111c fio de Ornano.

— ¡Ornano traidor!, dijo con vehemencia uno de los 
que basta entóneos habían guardado silencio: eso no es 
posible yo salgo por él.

El personaje objeto de esta conversación merecía en 
cierto modo la censura de los conjurados. Era un jóven pa
tricio atolondrado, de una conducta disipada, y bien fue
se por un instinto natural, ó que, com o Fieschi, ocultase

bajo la máscara de la frivolidad ambiciosos pensamien
tos y vastos proyectos, era evidenté que en Venecia es
taba reconocido por un calavera. De h e n n o ^  presencia, 
joven, rico, ascendido poco habia á capitán ue los guar
dias del Dux, se le tachaba de la frecuencia con que, ol
vidando su clase y distinguido nacimiento, se entregaba 
con el mayor abandono á los fáciles placeres de una in 
triga vulgar. Pero á pesar de lodos sus defectos, se le 
consideraba com o el cabeza de la‘ conjuración, tanto por 
su denuedo y lealtad, de cuyas prendas nadie hasta e n 
tóneos habia dudado, com o porque su posición de Capi
tán de los guardias del Dux le facilitaba más que á n in 
guno los medios de llevar á cabo la conjuración.

— Escuchadm e, replicó el acusador de Ornano. Si en 
este mismo instante no arreglamos definitivamente el 
plan de lo que nos hemos propuesto, habremos de re
nunciar á é l , y resignarnos á dejar á Venecia sujeta al 
duro yugo que la oprime. El Consejo de los Diez nos v i
gila, nos espía; hasta ahora 110 tiene más que sospechas, 
mañana pueden convertirse en realidad estas sospechas,’ 
y acaso en el momento en que os hablo el Consejo sea 
sabedor del paraje en que nos hallamos reunidos. ¿Ouién 
puede asegurar que nuestros pechos no esten ya desig
nados á los puñales de los bravi? Verdad es que todavía 
no existen bastantes pruebas para someternos á un ju i
cio ; pero hay sobradas presunciones para mandar que 
nos asesinen. ¿Se ignora por ventura que todos nosotros 
somos amigos de Cárlos Zeno, y  que su condenación ha 
excitado nuestro resentim iento? Obrem os, señores, con 
presteza; anticipémonos al Consejo sino queremos p er 
dernos. Falta Ornano; pos bien, ¿qué nos im porta? ¿No 
está formado el plan y arreglado todo lo que debe hacer
se? ¿Qué es lo que resta? ¿Fijar el dia? Pues lijémosle 
en este instante.

Era sobrado conocida por todos los conjurados la ne
cesidad de obrar prontamente, y  por eso las palabras 
de su com pañero fueron acogidas con unánime asenti
miento, y para mayor corroboración, algunos expusieron 
varios hechos en que se probaba que la policía estaba 
mas vigilante. A si, cuando el que habia tomado la in i
ciativa anadió que al otro dia podrían hacerse todos los 
preparativos, y en la noche del siguiente dar la libertad 
á \enecia, todos los conjurados se estrecharon fuerte - 
menje la mano, repitiendo — ¡Pasado mañana!

Esta unanimidad de opiniones causó á Pepa la mayor

alegría. Los riesgos que pudieran correr el Dux y el 
Consejo de los Diez preocuban ménos su pensamiento 
que el suyo propio, pues confiaba en que terminada su 
deliberación los conjurados se ausentarían de a lli , y  de 
este modo recobraría ella su libertad. En este tiempo pe
netraron en la gruta los ecos de una voz , que cantaba 
los versos del Dante ya citados, y Pepa reconoció en 
aquella voz la de Bartolom eo, el cu a l, com o no encon
trase ú su amada en el paraje acosumbrado , empezó á 
entonar su canción favorita.

— ¿N o os dije que la policía nos vigilaba? exclam ó el 
más anciano. Ese cántico es una señal... Quizá algún es
pía ha descubierto el punto de nuestras reuniones...

— Ese espía no llevará más adelante su descubrim ien
to, interrumpió un conjurado lanzándose á la entrada de 
la gruta con el puñal en la mano.

Pepa no pudo sufrir por más tiempo golpes tan co n 
secutivos : anubláronse sus ojos, sus lábios palidecierofi, 
y cayó privada de conocimiento. Al ruido que produjo su 
caida, los conjurados que áun permanecían en la caver
na, se dirijieron precipitadamente al sitio donde estaba 
la jó v e n , y  esta diversión fue favorable á Bartolomeo, 
pues solo dos fueron en su seguimiento miéntras que los 
restantes tenían fija su atención en la jóven. Cuando Pepa 
recobró el uso de los sentidos, vió clavadas en ella sus 
miradas y  los brazos levantados en ademan de descar
gar el golpe. Pero olvidándose en tan terrible instante 
de su propio peligro, solo se acordó del objeto de su 
cariño, y  exclamó horrorizada; Bartolomeo!....

En aquel momento entraron en la gruta los dos con 
jurados, y  uno de ellos dijo en alta voz:

— Por fuerza que ese endiablado cantor tiene alas en 
los piés. Al vernos se ha desvanecido com o una sombra 
y  ni aun tiempo nos ha dado para distinguir el color de 
su vestido.

Un extremecimiento de alegría reanimó el abatido 
espíritu de Pepa, y  doblando las rodillas pronunció ju n 
tando las manos en acción de gracias al Todopoderoso: 
¡ Libre !.... Pero este movimiento de alegría fue tan pasa
jero corno la luz del relámpago. Tranquila sobre la suer
te de su am ado, solo pensó en su propia conservación, 
y  sin dejar la actitud suplicante en que se hallaba, pro
siguió :

— ¡Piedad, senores, piedad! ¡Y o  nada s é , nada he 
I sido, [Se Qontmmrá]



cepoion Inmaculada. So croo que ol 8 do Diciembre, 
dia dol aniversario do la declaración, empozarán 
las obras para colocar la columna sobre un pedes
tal de nueve metros de altura.

Nos hemos procurado noticias do las dimensio
nes del grandioso monumento, dice un acreditado 
periódico de Paris, y hélas aqui:

Altura del pedestal.. .............. ..............  9 metros
Altura de la columna................................  11 8-4
Idem del capitel........................................  2 12
Estatua de bronce de la Virgen , y globo 

sobre que descansará..........................  2

Altura total del monumento............  24 métros 36

Diámetro inferior de la columna... 1 metro 442

A U ST R IA . — Viena 29 de Noviembre. — Hablase hace 
algunos dias de una nueva circular del Gabinete ruso en 
que se declara Rusia dispuesta á ceder la isla de las Ser
pientes, y pedir la reunión del Congreso de Paris para 
decidir la cuestión de Bolgrad. Podemos asegurar positi
vamente que hasta ahora no se tiene conocimiento alguno 
en nuestras regiones oficiales de la existencia de un do
cumento semejante, y áun ha sucedido que el fiaron de 
Budberg evitó con cuidado dejar que se percibiera cua
lesquiera que sean las intenciones de su Gobierno. Hasta 
ahora solo por Paris y por Mr. Bourqueney ha podido sa
ber nuestro Gobierno sobre poco más ó menos la manera 
de ver de Rusia acerca de las dificultades nacidas del tra
tado de Paris y de la cuestión de los Pricipados. Parece 
por lo demas, según los despachos recibidos ayer de Lon
dres, que el Gabinete de San James se halla próximo á 
ceder en la cuestión de la reunión del Congreso. En tal 
caso sin duda que Austria no podrá insistir en su oposición. 
Se asegura ademas que si Inglaterra ha cedido en la cues
tión del Congreso . Francia ha hecho por su parte otra 
concesión, accediendo á que los buques ingleses perma
nezcan en el mar Negro; por consiguiente dejará también 
de reclamar contra la ocupación de los Principados por 
las tropas austríacas. Mucho se habla aqui desde ayer de 
un arreglo de este género , y se dice que el Baron de 
Bourqueney ha dado un gran banquete por haberse res
tablecido por completo el acuerdo entre los aliados de Di
ciembre. El Baron de Bourqueney dió efectivamente ayer 
un banquete: pero es lo cierto que ignoramos cuál haya 
sido el motivo. ( BorsenhaUe.)

F R U S IA .—Berlin oO de Noviembre.—Sabemos que se 
estuvo preparando en estes últimos dias una nota que
habrá dp pvppdirsô ú lne grandes Potencias solicitando de
ellas el que se entablen ahora las deliberaciones previstas 
en los protocolos de Londres, á fin de ponerse de acuerdo 
acerca de los medios de restablecer los derechos de Pru- 
sia sobre Neuchâtel. Por lo demas, es de esperar que la 
nueva faz en que esta petición hará entrar el asunto de 
Neuchâtel, que este se resuelva pacíficamente. ( Diario 
aloman de Francfort.)

Idem 2 de Diciembre.— FA Conde Benkendorff, Minis
tro de Rusia en la corte de Wurtemberg, llegará aqui 
en breves dias para presentar sus credenciales de reti
rada como Plenipotenciario de Rusia en Berlin. De aqui 
marchará á San Petersburgo.

Se cuenta con el asentimiento de Francia al proyecto 
de redención del peaje del Sund que se le ha sometido, 
tanto más cuanto que se estipula en él la supresión del 
derecho de tránsito por el Holstein y Lauenbourg pro
puesta por Francia.

Se asegura positivamente que se concederá una am
nistía á los Oficiales que han combatido contra Dinamar
ca. El Rey aprobó este decreto, propuesto por el Presi
dente del Consejo. El viaje de Mr. de Scheele es el que 
retardó hasta ahora la ejecución de esta medida. (Corres
pondance Havas. )

R U S IA  .— San Petersburgo 2b de Noviembre.—El Em
perador ha 'dispuesto que el Ejército vista de luto por 
tres dias con motivo de la muerte del Feld-Mariscal Prín
cipe WoronzoíT. El gran Duque Nicolajewitch, hijo del 
gran Duque Nicolas, ha sido nombrado Jefe de un regi
miento de la Guardia. ( Diario alonan de Francfort. )

Idem id.—FA cuerpo diplomático contará en este in
vierno muchos personajes nuevos. El Ministro inglés 
Woodhouse, que hace pocos meses se encuentra aqui: 
Prusia envió otro Plenipotenciario militar el General Ru- 
dolphi, que reemplazó al Conde de Munster; Cerdeíía es
tará representada por un Ministro que todavía no se 
presentó en nuestra corte, el Marques Sanli. El Duque de 
Osuna , Embajador de España , y el Conde Saldanha, que 
reemplaza al Sr. Loba de Moire, como Représentante de 
Portugal, son también nuevos personajes. El Embajador 
de la Puerta Kupresli-Bajá ha salido, y presentó como 
Ministro residente á su primer Secretario Sesefer-Eííendi. 
En fin, como el Conde de Morny no permanecerá aqui 
más que algunas semanas, tendremos sin duda un nuevo 
Representante de Francia. (Correspondance Havas.)

SECCION GENERAL.

HISTORIA POR JA N E ll.
EL COMBATE NAVAL DE LEPANTO

(Continuación.)

III
Era el dia 16 de Setiembre de 1371 cuando salió 

D. Juan de Austria de Mesina con toda la Armada de la 
Santa Liga, dirigiendo surum bo hacia Levante, y con 
intención decidida de presentar batalla ó las fuerzas ene
migas tan pronto como las avistara. Constaba la Armada 
de 208 galeras, 6 galeazas y una porción de bajeles me
nores, é iba dividida en cuatro escuadras en este orden 
El de Austria llevaba una escuadra de 60 galeras y por 
divisa en la Real el estandarte que envió el Pontífice con 
un Cristo, y las armas de los de la Liga. En medio las del 
Papa, las dé Felipe II á mano derecha, á la izquierda las 
de venecianos, y debajo las suyas , con un lazo que las 
ligaba todas. Por seña particular una flámula azul en la 
antena, y en el cárcel un gallardete.— Cincuenta y dos 
galeras iban á las órdenes de Juan Andrea , llevando en 
la antena de su galera una flámula verde y gallardete 
del mismo color , con igual distintivo todas las naves de 
su escuadra.—I)ióse otra escuadra á D. Alvaro de Bazan 
de 30 galeras, y en la suya por divisa tremolaba una flá
mula blanca, encima de la popa un gallardete blanco, 
imitándole en esta enseña todas las demas. Seguia Barba- 
rigo con 57 galeras, llevando gallardates [amarillos en 
medio de la osta , y asi se-distinguian las naves de su es
cuadra de todas las otras.—D.Juan de Cardona iba siempre 
descubriendo con seis galeras, ondeando al viento una 
flámula con las armas Reales.—Los bajeles de Yenecia 
llevaban tropas italianas y españolas, é iban interpoladas 
sagazmente con las galeras de España.—Cuatro tercios de 
españoles, los dos de soldados viejos y los otros dos de 
visoños, con un tercio de italianos y otro de tudescos á 
las órdenes de Ascanio de la Corna, Maestre de Campo 
general de toda la infantería. Total 20,231 combatientes 
distribuidos en esta forma: españoles 8,160; italianos 
5,208; alemanes 4,987; aventureros, personas particula
res y de la casa deS. A. 1,876.—D. Pedro de Padilla, era 
Maestre de Campo del tercio de Nápoles; D. Diego Enri- 
quez del tercio de Silicia; D. Miguel de Moneada del un 
tercio de visoños; D. Lope de Figueroa del otro de viso- 
ños: (en este militaba el inmortal escritor Miguel de Cer
vantes Saavedra).—El Conde Lobon mandaba el tercio de 
tudescos, de los italianos el mismo Ascanio de la Corna. 
Capitanes Generales de las galeras eran : Gil de Andrade 
de las de España , de las del Papa Marco Antonio Colona, 
de las de Ñapóles D. Alvaro de Bazan , de las de Sicilia 
D. Juan de Cardona ; General de las de Saboya, Mr. Leim, 
General de las de Génova Héctor Spínola; el Sr. Juan 
Andrea de las suyas, y de venecianos el Sr. Barbarigo. 
Tanto en las galeras como en las galeazas iban mezclados 
y distribuidos con los venecianos los españoles é ita
lianos.

A los 17 de Setiembre salió la Armada de la Fossa 
de San Juan, y á los 18 una mareta que se levantó obli
góla á correrse liácia Siracusa.—El dia 19 se vió precisada 
á dar fondo en el cabo de las Columnas, donde, por vien
to contrario, permaneció cuatro dias. Allí se tuvo nueva, 
por 13 galeras venecianas que encontraron, como la Ar
mada del Turco aguardaba ya la de la Liga con orden de 
no volver proas sin combatirla.—A los 23 á la primera 
guardia salió la Armada con un poco de viento de tier
ra. Fue I). Alvaro de Bazan con su escuadra á Cotron á 
embarcar el tercio de Nápoles. Siguieron las demas su 
camino.

A los 24 á las seis de la tarde llegó una nave venecia
na, y dió aviso como la Armada enemiga estaba batiendo 
el Zante. S. A. mandó acelerar la marcha, y en este dia, 
andadas ya 30 millas, dió fondo la Armada combinada en 
una despoblada y pequeña isla. Al amanecer del dia si
guiente sufrió una pequeña borrasca , que se pasó muy

go-
El dia 26 del mismo mes de Setiembre llegó á Corfú, 

y seis millas ántes de arribar demostró el fuerte su con
tento con gran salva de artillería.

Había en él 4,000 soldados italianos, franceses y ve
necianos. Solo 10 dias hacia que la Armada del enemigo 
se había partido de allí, y  no osando batirla por ser de 
sitio inexpugnable, estuvo seis dias quemando los arra
bales y los templos con bárbara crueldad. Entre ellos 
y los cristianos hubo algunas escaramuzas, quedando 
prisioneros algunos turcos.

A los 29 salieron los de la Liga de Corfú, hora de 
vísperas, dando fondo seis millas delante de la costa 
de dicha isla, donde Rigieron aguada. Vino una fragata 
de las que habia llevado el Comendador Gil de Andrade 
á tomar lengua , con car tas suyas, en que avisaba que la 
Armada del turco estaba metida en el puerto de Lepanto, 
y que habia enviado 60 naves de remo y dos bajeles á 
Coron con enfermos para dejarlos allí y tomar gente de 
refresco.—A los 30 mandaron hacer muestra de los sol
dados en las mismas galeras, escaramuceando la arca
bucería un gran rato, y fueron á dormir á 20 millas en 
un puerto llamado el Fanal ó Lagomenizas. En este mis
mo puerto el 1.° de Octubre se mandó hacer reseña de 
las galeras, formando su empavesada como si hubieran de 
dar la batalla, y D.Juan de Austria visitó las masque 
pudo. Acordaron los Generales buscar y acometer al ene
migo, pero el viento contrario obligó a entrar de nuevo 
en el puerto. Hízose otra empavesada el clia 2 , y se pre
vino ir poco á poco para aguardar las naves que traían 
ente , armas y vituallas.—Este dia hubo cierta diferen

cia entre un Capitán de galera de venecianos con otro 
Capitán de infantería italiana, y el General de venecia
nos ahorcó un Capitán Alférez, un sargento y otros dos 
soldados italianos, por lo cual el tercio de italianos se 
pensó amotinar; pero S. A. lo apaciguó, enojándose mu
cho porque sin su licencia el veneciano habia tenido 
tal atrevimiento, y si no fuera la coyuntura tal, sin duda 
no quedara sin castigo.

Miércoles al amanecer, á los 3 de Octubre, salió la 
Armada del puerto de Leguminiza, y el mismo dia, á las 
nueve de la mañana, llegó á Cabo Blanco, cerca de la 
Cefalonia, donde el de Austria y el Comendador mayor 
fueron disenrriendo por todas partes, y arreglando la co
locación de las escuadras. Navegóse toda aquella noche, 
y á las cuatro de la mañana siguiente dió fondo en puer
to Fiscardo, en el canal de la Cefaionía. Este dia por la 
tarde llegó un bergantín que venia de Candía con aviso 
de haberse entregado Famagusta al turco el 20 del pasa
do Agosto, habiendo sido cruelmente degollados sus de
fensores , contraviniendo á lo pactado. Tras un horroro
so sitio, y cuando ya no quedaban en la ciudad más que 
escombros y espectros, pues tal parecían sus hambrien
tos habitantes, perdida la esperanza de todo socorro, fal
tos de municiones y de parapetos: después de seis asal
tos generales, fueron obligados á rendirse pactando la 
vida , conservación de armas y banderas y paso libre á 
Candía.Pero lejos de cumplir tal convenio, hizo Mustafá 
degollarlos á todos, comenzando por el valeroso guerre
ro Astor Bailón , y luego Andrés Bragadino, á quien dió 
horroroso tormento , mandó cortar las orejas, y asi des
figurado y relleno de paja fue colgado en la punta más 1 
alta de la entena de una de sus naves.

Tan lastimosa narración, oida por gran parte de los 
venecianos que montábanla Armada, parientes y amigos 
de las víctimas de Famagusta, no pudo menos áe enar
decer los ánimos de todos los aliados que, en masa y con 
un gran rumor de tristes lamentos y voces rabiosas de 
venganza, clamaron por trabar batalla cuanto ántes con 
la gente feroz del turco, y obligaron al animoso Genera
lísimo de la Armada levar áncoras, manteniendo fresco 
en el pecho de los combatientes aquel vivo entusiasmo 
que tanto debia servir al buen éxito de la empresa.

Dejó la Armada á los 6 de Octubre el puerto de 
Cefalonia con no muy favorables vientos, por lo cual ca
minaba pausadamente, y en acompasada orden, en de
manda de los dos fuertes castillos de Lepanto. Ya no muy 
léjos de encontrar al enemigo, reuniéronse en consejo los 
caudillos, y tal cual era el ánimo ó flojedad del corazón de 
cada uno, asi apareció en las razones que cada cual ex
puso ante el valeroso D. Juan de Austria. Como este, na
die deseaba tanto abatir el orgullo de los sectarios de la 
media luna, y como este nadie estaba tan interesado en 
el logro de una completa victoria; pues llevaba el título 
de Generalísimo déla Armada, principal voz y mando, 
y ademas exclarecido nombre , con cuya derrota empa
ñara nada ménos que una Regia alcurnia y una nobilísi
ma sangre.—El Barbarigo era de parecer de entrar en el 
golfo, no perder la propicia ocasión de medir sus armas 
con el turco, y de alcanzar, aunque fuese á costa de su 
vida, la más completa victoria; el peligro grave que se 
ofrecía , la dificultad en llevar á cabo la empresa comba
tiendo con un enemigo poderoso, á quien ayudaban to
dos los naturales de las costas que les rodearían una vez 
dentro del golfo, le parecía motivos suficientes para no 
esquivar la pelea. Cuanto más creciera el peligro, otro 
tanto mayor seria el galardón que recibieran de Dios: no 
merece el nombre de victoria el dificultoso hecho que de
ja de alcanzarse por mediar penalidades. Pero de todas 
maneras dejaba á cargo del de Austria emprender lo que 
más útil fuese ó ménos dificultades presentáis.—A esto 
contestaron Ascanio de la Cornia y Juan Andrea , dicien
do que debían volverse sin dar más un paso adelante; 
que tenían al enemigo dentro del golfo de Lepanto, como 
encerrado en su casa; que no era prudente tentar la for
tuna , y pelear al propio tiempo con los turcos y los ele
mentos, pues el viento contrario para ellos estaba de 
parte de aquellos, y podía con su continuo soplo airar 
las aguas; que la brevedad del tiempo, por entrar en in
vierno , impedia hacer más, y hallarían excusa con los 
Gobiernos de las tres Potencias, haciéndoles considerar 
no podían invernar sin peligro por ser forzoso atravesar 
el golfo de Yenecia costeando la Pulla y la Calabria.— 
No opinaban asi el Marques de Santa Cruz, Colona, Bar
barigo y el mismo D. Juan, pues sus deseos eran presen
tar la batalla á la gran flota de los turcos en la boca del 
golfo, y no asi como se quiera y cual si la casualidad les 
obligara á ello, sino desplegando todas sus fuerzas con 
dolento ímpetu, y mostrando bien á las claras que bus

caban la victoria , y que sabian lograrla, no que se la 
deparaba la incierta suerte de las armas. A este voto se
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sacrificios á que exponía á los cristianos la hominosa es
clavitud turquesca: no podían menos de esperar las dos 
Armadas tristísimos resultados del choque y combate que 
iba á tener lugar entre ámbas. Iban los unos á vengar 
agravios, los otros á aumentar el inmenso memoriafde 
sus crueldades, y todos á intentar adquirir el domi
nio del mundo. El que hoy ganare la victoria será el Se
ñor del mundo , dijo el Bajá Alí al considerar la multi
tud asombrosa de naves que cubrían las aguas. Asegu
ran que palideció: otro tanto pudo suceder al animoso 
D. Juan de Austria, porque el lance iba á ser horrendo: 
el número de víctimas que se preparaban á servir de 
pasto á aquella bestia feroz que se alimenta de sangre 
humana era inmenso, y los resultados de la batalla de 
funestas consecuencias. Podía y debia, según ellas, cam
biar del todo la faz política y moral del mundo. Después 
del sangriento combate que iba á trabarse, quedaría el 
mundo cristiano todo ó todo mahometano. Iba á batallar
se en contra y á favor de Jesucristo: no era pues para 
ménos el ardor y la inquietud guerrera de los comba
tientes.

El de Austria, dice el historiador Cabrera, partió del 
valle de Alejandría, y pasó á las islas Curzolares ó Egir- 
nades, distantes tres leguas de Lepanto, en el cabo Atio,
ó Pir 1 **— . - ---- • * 1 ' *

unió el Quirini, pero con la singularidad que menciona 
historia , queriendo atribuirse el honor de tanta va

lentía, diciendo que semejante parecer se debia á él solo, 
pues que siempre opinara encerrar al enemigo en el gol
fo y costear junto á su entrada , presentando en toda 
ocasión con muy grande orden la batalla.—Tan suave es 
el nombre de la gíbria, prorumpe Corte Real, y tan dul
ce la inmortalidad en las cosas humanas, que aun se 
usurpan los hombres el honor ajeno, atribuyéndose á sí 
el pensamiento animoso del extraño.—Pero solo la opi
nión del de Austria , considerando estaban en ellos pues
tos los ojos de la cristiandad , no ménos que toda su con
fianza , y comparando las fuerzas de ambas partes, de
terminó el combate, encaminándolo todo al peligroso en
cuentro. Tal voto siguieron los más tibios; tal voto siguie 
ron los neutrales, y aun hablando cual requiere la severa 
y siempre verídica historia, tal voto siguieron á pesar suyo 
algunos que prefirieran volver las popas al golfo de Le
panto. Porque alli dentro encontrarían muchos sus últi 
mos instantes, ya al filo de las cimitarras turquescas, ya

julo, frontero del rio Aquelo, ó Áspropotano, que 
divide la Etolia de la Caramania Toas, en Epiro. Quince 
leguas se apartó de la plaza de armas, en que pelearon 
Augusto César y Marco Antonio sobre la corona del Im
perio romano. En ella se presentaron, no combatieron, 
Andrea Doria con la Armada cristiana de la Liga, y Bar- 
baroja con la de Solimán en el año 1535. La figura del 
mar parece un lago cercado de islas y de tierra firme de 
Albania, comenzando desde Santa Maura, que se aparta 
con pequeño seno, y con un puente se une y corre has
ta la boca del golfo de Coranto por 25 leguas. Al Levante 
está á un lado la Morea, que de la misma boca, por an
chura casi igual, se extiende hasta el promontorio Cipa
riso y cabo Torneso, frontero á la isla de Santa Maura, 
y á la Cefalonia, isla de venecianos, que tiene de bojes 
160 millas.

De una y otra parte de las islas Curzolares estaban 
las dos Armadas. El bajá Alí habia mandado reconocer 
la de la Liga á Caracosa ó Carafoxa, célebre corsario, en 
un débil barquichuelo y cual si fuese un pescador de 
aquellas costas. Avistó las fuerzas cristianas, pareciéndo
se pocas en comparación de las suyas, yr predijo á su se
ñor la victoria. .Sus animosas palabras llenaron de ale
gría los bajeles turcos, donde embarcadas 120,000 almas 
se entregaron al más vivo placer y regocijo, pasando 
la noche en canciones y danzas, dando por segúrala 
victoria sobre unas jen tes que sin recelo alguno iban ellas 
mismas á entregarse á sus manos. Tal creyeron hacían 
los aliados, y no falta historiador que asegure mandó 
Alí, con grande confianza y no menor arrogancia, tener 
cuerdas preparadas para atar muchedumbre de cristia
nos. Caro le costó empero el desengaño.—A 6 de Octu
bre salía de Patinas, ciudad de la Morea, no léjos déla 
boca del golfo de Coranto, y pasó de noche y arribó á 
Calonga, en hr Alba ni a, y de allí, costeando siempre, á Ca
lata, de cuyo puerto el mismo sabado por la noche, con 
próspero viento, partió para las Curzolares.—Ya ántes á 
semejanza de lo que habia pasado en la Armada cristia
na, tuvieron los caudillos turcos su conciliábulo, dispu
tando sobre la probabilidad de la victoria, sin saber el 
poder de aquella , y presentando diversas razones de es
tado, que si no aconsejaban la retirada, aconsejaban al j 
ménos suma prudencia, que por cierto no era calidad de 
ánimo abundante. Fartá no deseaba presentar la batalla, j 
pues decía con sobrada razón, ¿buscaría la victoria eí I 
hermano de un Rey tan poderoso Jcomo Felipe IT sin te- j 
ner probabilidades de alcanzarla?

Salían cada uno por su parle al mar abierto , turcos y 
cristianos, cuando al amanecer del domingo 7 de Octu
bre , en que celebra la Iglesia al Pontífice San Marcos, se 
avistaron unos á otros junto á las islas Curzolares, lle
vando siempre la Armada de la Liga el viento contrario. 
Desde aquellas islas fue desde donde dió voces la guardia 
que estaba en el calces de la galera Real cristiana, que 
descubría una vela latina , luego otra . y por fin toda la 
Armada enemiga en respetable número de bajeles. Su
bieron luego al calces personas de recaudo para que la 
viesen y la contasen, si ser pudiese, y al propio tiempo, 
llegando las guardias que se habían mandado á tierra para 
descubrirla , confirmaron la noticia , dando la fragata á la 
banda, señal convenida de antemano. Mandó D. Juan en 
seguida disparar una pieza de artillería, izar una bandera 
verde en señal de batalla, y colocar todas las naves en 
suborden, esperando á distancia de unas 12 millas del tur
co  ̂ con boga larga, algunas galeras rezagadas. Aun por 
vez postrera intentó la fortuna quitarle la victoria de en
tre manos, pues preguntóle D. Miguel de Moneada si á 
vista de la poderosa Armada del turco pensaba combatir 
todavía, á lo que respondió con animoso acento y mira
da entre alegre y severa , que ya era tarde para volverse 
atrás de un encuentro que él ansiaba, y que tan cerca 
del enemigo , solo era tiempo de confiar en Dios y en el 
valor de sus brazos. Su Real galera, que estaba cercada 
de una porción de falúas, en que iban todos los Capitanes 
de las tres Potencias aliadas para saber la última reso
lución del animoso joven, vióse en seguida libre por cor
rer aquellos á sus puestos, y arreglar el frente de bata
lla ; y él mismo se embarcó en una fragata con solo Don 
Luis de Córdoba, su Caballerizo mayor, y D. Juan de 
Soto, su Secretario, para ir reconociendo la Armada, dar 
priesa á las galeras para que caminasen, y animar á la 
pelea á los soldados.

«Gentiles hombres, dijo , ya no da el tiempo lugar ni 
es menester que yo ponga ánimo á vosotros, porque veo 
que vosotros me le dais á mi; pero solo os quiero traer 

»á la memoria el dichoso estado en que Dios y vuestras 
»buenas suertes os han traído, pues en vuestras manos 
está puesta la religión cristiana y la honra de vuestros 
Reyes y de vuestras naciones, para que haciendo lo que 
débeis y lo que espero que será, la fe cristiana sea en- 

»salzada, y vosotros, cuanto á vuestras honras, seáis los 
»más acrecentados soldados que en nuestros tiempos 
ha habido , y cuanto á las haciendas los más gratifica
dos y acrecentados de cuantos han pelead o ; y asi no 
os quiero decir mas, pues no lo permite el tiempo, sino 
que cada uno considere que en su brazo derecho tiene 

»puesta la honra de su Dios y de su Yicario, y de toda 
»la religión cristiana, llevando certidumbre que el que 
«muriese como varón va á gozar otro reino mayor y mo- 
»jor que cuantos en la tierra quedan.» — Corto y sen
cillo era el discurso, pero iria acompañado de tan ani
moso acento, y de presencia tan bizarra, que inflamando 
el ardor de los soldados, levantaron al aire un grande 
estruendo de vivas y demostraciones de alegría que pudo 
poner espanto á la multitud de turcos que, bogando muy 
despacio , se iban acercando poco á poco á la Armada 
aliada. Porque sucedió una cosa muy extraña, atribuida 
por algunos á milagro, V fue que cambió en aquellos 
instantes el viento, soplando adverso al enemigo y favo
rable á los cristianos, como si la Divina Providencia se 
pusiera de su lado.

Siguiendo las relaciones coetáneas de la célebre jor 
nada de Lepanto que nos merecen más fé, como según 
el orden que se habia tomado para pelear, las seis ga
leazas de venecianos debían ponerse delante de las es
cuadras de la batalla y del cuerno derecho y siniestro, 
dos galeazas por escuadra, para que con la furia de la 
mucha artillería que tenían, pudiesen romper el órden 
de las galeras de los enemigos, fue D. Juan mismo á ha
cer venir las que tocaban á su escuadra, y dió mucha 
prisa á que se pusiesen en su lugar, enviando con lige
ras fragatas á Juan Andrea Doria, que traía el cuerno 
derecho, y á Agustín Barbarigo, Proveedor general de 
venecianos, que traía el siniestro, que sacase cada ano 
sus galeazas fuera de la línea de batalla según la órden 
que tenían, y se estrecharan y recogieran las galeras 
juntas todo lo que fuese posible.—Volvió el de Austria, 
dada esta órden, á la galera Real, pasando por las popas 
de todas las naves que encontraba, y ordenando á sus 
Capitanes caminaran con igualdad y animaran á los sol
dados, á cuyas razones respondían estos siempre con 
grandes muestras de contento, valor y alegría.—Su Alte
za hizo arborar luego sus crucifijos y estandartes, los 
cuales fueron saludados con nueva gritería y grandísima 
devoción de toda la Armada, y poniéndose de rodillas

á Barbarigo, cerrando la parte del mar, la de fuera del 
diestro el Doria y la de dentro jnnto á la batalla Juan de 
Cardona, siguiendo á las capitanas de socorro y refuer
zo sus patronas. Las seis galeazas iban delante casi una 
milla, dos por cada una de las tres escuadras que pre
sentaban de frente la Armada aliada. Mandó desembarcar 
el de Austria su galera Real para hacer plaza de armas 
espaciosa donde pelear y donde determinar la victoria, 
encomendando el gobierno y defensa de la medianía á 
Gil de Andrade, el cuartel de proa á Pedro Francisco Do
ria , las rumbadas á los Maestres de campo D. Lope de 
Figueroa y D. Miguel de Moneada y á los castellanos An
drés de Salazar y Andrés de Mesa; el fogon á D. Pedro 
Zapata, el esquife á D. Luis Carrillo, la popa á D. Ber- 
nardino de Cárdenas, D. Rodrigo de Mendoza Cerbellon, 
D. Luis de Cardona, D. Luis de Córdoba, D. Juan de Guz- 
man, D. Felipe de Heredia, Rui Diaz de Mendoza, con 
otros muchos caballeros y Capitanes de conocido valor y 
de grande nombradla. Dispuso esta órden Juan Vázquez 
del Coronado, Capitán de la galera Real, hombre ani
moso y experimentado en repetidos hechos de mar.

«Alí, dice Cabrera, traía una galera muy grande y 
alta de puntal, y en ella 500 genízaros y turcos espacos, 
bravos flecheros y escopeteros, nata de su ejército. En 
viendo la Armada cristiana, puso la suya en forma de me
dia luna con igual frente sin dejar socorro, y en medio, 
lugar entre ellos del Supremo Imperio, Fartá con escua
dra de 130 galeras, apartado de él por espacio de 50. Ai 
lado diestro de la parte de tierra Alí con 80, la punta de 
la tiei'ra cerraba Mahamet-Bey, Gobernador de Negro- 
ponto , hijo de Selarraiz, y la otra punta Siroco Bey, Go
bernador de Alejandría ; la batalla por la parte de tierra 
Mahamet-Bey y Sain-Bey, hijos del Bajá Alí, y el cuer
no de la mar Aludí Alí. Eran todas las galeras 286. Has- 
cem , nieto de Barbarroja y Xaban Cherebí, Gobernador 
de Trípoli, en Berbería, venían con 22 galeras para dar 
socorro á los Bajaes y cabezas de la Armada turca.»

Jamas presentó el mar espectáculo tan grandioso é 
imponente. Más de 450 naves cubrían sus aguas: los más
tiles, aparejos y velamen, con multitud de estandartes, 
flámulas, gallardetes y banderolas de diversos colores’ 
semejaban dos vastas ciudades ó dos bosques de erizados 
y agudos árboles con descarnadas ramas. El sol, reflejan
do en las aguas las relucientes armas de los cristianos, 
sus dorados escudos y celadas, prestaba una agradable 
vista , y el monótono y acompasado ruido de los remos 
que levantaban blandamente las espumosas ondas, incli
naba el ánimo al temor y ansiedad, dispertados ya por 
otra parte con la cercana y terrible hora del combate. (Se 
continuará.

BOLETIN RELIGIOSO,
Santa Leocadia, Virgen y mártir.
Cuarenta horas en la iglesia de religiosas de la Purí

sima Concepción.

A O R IG U L T O R A , IN D U S T R IA  T  C O M E R C IO

De lospartesrem itidospor la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa »resulta que 
han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta 
capital las cantidades délos artículos que á continua
ción se ex p resan :

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón.
vacas que componen 35,102 libras de peso 
carneros que hacen 11,638 lib ras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Diciembre de !856.=E1 Alcalde, el Du

que de Berwick y de Alba»

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

1,055
2,567
1,596
6,114

91
457

Arroba.
Rs. vn.

Libra.
Cuartos.

44 á 48 18 á 20 
18 á 20

64 á* 86 25 á 42 
á 38

100 á’106 36 á 40 
34 á 36

80 á ' 103
36 á 38

110 á* 122 51 á 60
59 á 60 á 20
34 á 40 10 á 14

16 21 22
40 á 4 6 14 á 16
26 á 30 10 á 12
29 á 34 12 á 14
18 á 22 7 á 8
8 á 9 . ,

28 á 58 14 á 22
7* á 9 3 á 5

Idem de carnero, 
ídem de ternera. 
Idem de cerdo —  
Tocino añejo
Idem fresco........
Idem en canal...
Lomo....................
Jamón................. -
Aceite................. -
Vino.....................
Pan.....................
Garbanzos...........
Judías..................
Arroz.................
Lentejas..............
C arbón,. . . . . . . .

Madrid 8 de Diciembre de 1 856.

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada.........................de 49 á 53}4rs.vn.
Algarrobas,.................. de á 57 rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

47........  á 84
180................  90
80................  92
76................  94

190................  9o /t
288................ 96
100................  96 %

44................ 99

el

1,005
Quedan por vender sobre 500 fanegas,
Madrid 8 de Diciembre de 1856. =  El Alcalde, 

Duque de Berwick y de Alba.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

París 8 de Diciembre á las siete y treinta minutos 
de la noche.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100, 
67,85 dinero.— Cuatro y me lio por 100, 91-50.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 40 1/4, 
Consolidados, 93 3/4 á 93 7/8.

Nota. Rectificado con París.

Amberes 5 de Diciembre. — Diferida, 23 1/4 , 3/8 pa
pel.—Interior, 37 7/8, 38 dinero.

Amsterdam 5 de Diciembre. 
Interior, 37 9/16.—Prost, 61.

•Diferida, 23 3/4.—

Lóndres 5 de Diciembre.—  Exterior , 43 1/4. — Dife
rida, 24 1/4.— Certificados, 5 1/2.—Pasiva, 6 1/4.

BIBX.IOGR ASTA.

y
tragados por las olas, ya heridos mortalmente con las pe- I para orar á Dios en demanda de una feliz victoria, fue 
írUoc mía rtíaVán vnmifnr la artillería de las naves* I imitado de los demas de la galera Real y de todas lasIotas que debia vomitar la artillería de las naves*

Ni la Armada cristiana pues, ni la enemiga navega
ban con aquella confianza que da de sí el convencimiento 
de un gran poderío. Porque ámbas se buscaban , ambas 
anhelaban la victoria, y si la turquesca estaba sedienta 
de sangre cristiana , no ménos deseaba dar un gran es
carmiento á los infieles la Armada de la Liga. Poderosas 
eran las dos: contaba la de la Liga 208 galeras Reales y 
seis galeazas; formaban la enemiga 286 galeras y varias 
fragatas; las montaban los mejores Generales de la cris
tiandad y del Imperio otomano, y las mejores tropas del 
continente europeo. Temían los turcos á los españoles, y 
aseguran preguntó Alí con grande interes si eran muchas j 
las naves levantinas ó de Felipe II. En cambio los dê  la 
Liga no mostraban el mayor placer en tener que habér
selas con los terribles espacos, gente cruel y sanguinaria, 
de corazón duro , perverso, que aun teniendo el enemigo 
desarmado, herido, rendido y á sus piés pidiendo mise
ricordia, la misericordia que concedían era hundirles ol 
acero en las entrañas, ó de un tajo de su corva cimitar
ra hacer volar el cráneo en mil pedazos. Aun sin contar 
con el innato y natural rencor que se profesaban turcos 
y cristianos, rencor eterno é inolvidable mamado con la 
leche, aun sin contar con los poderosos motivos de sa
ñuda enemistad que ocasionaban la guerra, las pirate
rías , asaltos, quemas y desembarcos, talas de campiñas, 
saqueos y rapiñas, con todos los horrorosos maltratos v

otras, al propio tiempo que daban la absolución los pa
dres de la Compañía de Jesús y Capuchinos, enviados 
por Su Santidad con el jubileo. Én este punto fue el mar 
aquietado de tanta bonanza cuanto se pudo desear, y fue 
forzada á amainar las velas la Armada enemiga y venir á 
remo más despacio, de manera que tuvo lugar de poner
se muy bien en órden el cuerno izquierdo y Su Alteza 
con la batalla, miéntras mandaba el Bajá enemigo soltar 
una pieza en demanda de combate. Respondió D. Juan 
disparando otra aceptándole, y navegando contra el tur
co como una milla ó dos adelante, mandó segundar el 
cañonazo, significando en esto que le aseguraba la pelea. 
Juan Andrea Doria, que llevaba el cuerno derecho, fue 
saliendo á la mar para dar lugar á estas dos escuadras y 
á la suya. Barbarigo con el siniestro á la banda de las 
Curzolares, se alargó de modo que legua y media distaba 
una punta de otra del frente de batalla.

Avanzaba á este tiempo pausadamente la Armada tur
ca, maravillada de la osadía en esperar taque tenían los 
de la Liga, y una y otra caminaban en esta disposición y 
órden. D. Juan en medio con las galeras de la batalla lle
vaba detras al Comendador mayor con la patrona Real 
y al Marques de Sania Cruz, cerrando esta escuadra por 
la diestra Paulo Jordán Orsino, y por la siniestra el Prior 
de Mesina, General de Malta. La posta última del cuerno 
siniestro junto á la batalla tocó á Marco Quirini, y la otra

CATALOGO DE LAS OBRAS MILITARES QUE SE 
hallan de venta en el Depósito de la Guerra, calle de Al
calá , edificio del Cármen.

Itinerario militar de Madrid á Iru n , por el cuerpo de 
Estado mavor: su precio 30 rs.

Memorias sobre la Argelia, escritas por el Brigadier 
D. Crispin Jiménez de Sandoval y D. Antonio Madera y 
Vivero, Coronel graduado Comandante del cuerpo de 
Estado mayor , 30 rs.

Arte de la guerra, por el Barón de Jomini, 34 rs. 
Estrategia,"por el Archiduque Cárlos, 40 rs. 
Organización de la fuerza armada terrestre, 6 rs. 
Primer tomo de la guerra de España contra Bonapar-

te , 8 rs.
Jacquinot, historia militar, 40 rs.
Castrametación, por Ferraz, 24 rs.
Reflexiones sobre las tropas ligeras, 6 rs.
Móurabal, táctica de infantería, 10 rs.
Estado de la organización de los ejércitos durante la 

guerra de la Independencia, 8 rs.
Manual para el servicio y fortificación de campana,

10 rs. , ,
Cuadro h is t ó r ic o -cronológico de las operaciones y ac

ciones de la guerra de la Independencia , 12 rs.
Folleto de observaciones sobre las Capitanías Genera

les, 4 rs
Otro sobre la batalla de la Albuera, 4 rs.

4483-1

ESTUDIOS ELEMENTALES DE LA HOMEOPATIA, Y
aplicaciones prácticas para uso de la medicina, de los 
eclesiásticos, de las comunidades religiosas, de las fami
lias &c.

Obra escrita en francés por Fray Alejo Espanet, re
ligioso Trapense, Doctor en medicina, vertida al español 
bajo la dirección del Doctor D„ Juan Sanllehy. Un tomo 
en 8.° Precio 10 rs ,, y 12, franco de porte por el correo.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacio
nal , científica y literaria de D. Cárlos Bailly-Bailliere, 
librero de la Universidad central.

En provincias en las principales librerías.
También remitiendo en carta franca una libranza de 

12 rs. ó 26 sellos de franqueo de á cuatro cuartos, áDon 
C. Bailly-Bailliere recibirá la obra á vuelta de correo , 
franca de porte. 4847-2

LECCIONES DE FORTICACION PASAJERA O DE 
campaña aprobadas de Real órden prévio el parecer de 
la Junta Superior facultativa del cuerpo de Ingenieros, y 
explicadas en la Academia de sargentos primeros de in
fantería afecta al colegio del arma , por el Comandante 
graduado profesor del mismo D. Juan Jerez y Arraga.

Esta obra, para cuyo estudio solo se necesitan nocio
nes de aritmética y geometría, y que en lo general se ciñe 
á aplicaciones puramente prácticas, impresa en 8.° fran 
cés, con seis láminas litografiadas, se vende en Madrid 
en la librería de Gaspar y Roig, calle del Príncipe, nú
mero 4.

Su precio encuadernada á la rústica, es el de 8 rea
les en Madrid, 10 en provincias y 20 en Ultramar franca 
de porte, en casa de los corresponsales de dichos se
ñores. 4658-7

DICCIONARIO TEORICO-PRACTICO DEL ENJUICIA- 
miento civil, con arreglo á la ley de 5 de Octubre de 1855 
y disposiciones posteriores. Contiene:

1. ° Toda la parte teórica de la ley y sus reformas ó el 
texto respectivo.

2. ° La parte de aplicación de la ley ó su práctica , ó 
sean todos los formularios de escritos y procedimientos 
judiciales comprendidos en cada uno de sus casos.

3. ° Notas explicativas de los puntos dudosos ú omiti
dos en la ley.

4. ° Las referencias para encontrar en el acto sin difi
cultad cualquiera materia que se busque.

5. ° Los modelos de las escrituras correspondientes á 
dicho enjuiciamiento.

6. ° Una tabla sinóptica de concordancias entre los ar
tículos de la ley , colocados por órden riguroso de su nu
meración , y las palabras alfabéticas para evacuar en el 
Diccionario las citas de los artículos antedichos, y para 
que pueda usarse el presente libro como elemental.

Obra necesaria á los Magistrados, Jueces, Alcaldes, 
Fiscales, Relatores, Abogados, Escribanos, Secretarios de 
Juzgados de paz, Procuradores, litigantes, alumnos de 

| jurisprudencia y ̂ notariado, y á toáoslos dependientes de 
la curia de España. Por D. Pedro López Clarós, Doctoren 

! jurisprudencia, Abogado del ilustre colegio de esta corte
y  C a t o d r á t l o o  J o  lo. U o ¡  > v i  u K l a J  L C t n i  a l .

Condiciones de la publicación.
Se reparte una entrega semenal de tres pliegos de 

ocho páginas cada uno y de tamaño, papel y tipos iguales 
á este prospecto.

El precio Jde cada entrega en Madrid es de 2 reales 
y 2 y medio en provincias, franco de porte.

La obra constará próximamente de 24 á 28 entregas. 
Yan publicadas 22. Pagando toda la obra ántes de su ter
minación, el precio será de 38 rs. en Madrid y 48 en pro
vincias. Concluida que sea, costará 50 en Madrid y 60 
fuera.

Se suscribe en Madrid en las librerías de la Publici
dad, Pasaje de Matheu ; de Poupart, calle de la Paz, y de 
Cuesta, calle Mayor. En las provincias en las principales 
librerías y administraciones de correos.

Puede hacerse directamente la suscricion por medio 
de libranzas ó sellos de correos en carta franca á D. José 
Feltrer, administrador del Diccionario del enjuiciamiento 
civil, calle de Santa Bárbara, núm. 2, cuarto principal 
de la derecha, Madrid.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

MONTE-PIO DE TRIBUNALES. — EL DIA 14 DEL
corriente, á las doce en punto de la mañana, se celebrará 

¡ junta general extraordinaria en la Academia de jurispru
dencia y legislación, calle de la Montera, núm. 32 , piso 
bajo, para que, en vista del número y calidad de las con
testaciones dadas por los socios á las circulares sobre los 
proyectos de reforma del Monte-pio, pueda dictarse la 
determinación ó determinaciones que se crean necesarias, 
como asimismo en razón del dividendo del presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
socios , encargándoles la puntual asistencia.

Madrid 6 de Diciembre de 1856.=E1 secretario, Fran
cisco de Paula Lobo. 4851

LA COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA, 
cuyas oficinas se hallan en la calle del Turco, núm. 6, 
tiene abiertas cuentas corrientes desde l.° de Noviembre 
á las personas que lo han solicitado, y continuará ha
ciéndolo con las que lo desearen, en la misma forma es
tablecida por el Banco de España; pero abonándoles el 
interes de 3 por 100 al año.

Madrid 29 de Noviembre de 1856.=ElDirector, L. Gui- 
lhou. 4816—4

HABIENDOSE EXTRAVIADO DEL ARCHIVO DE LA 
casa del Exento. Sr. Duque de Rivas los privilegios de ju
ros que á continuación se expresan : uno en cabeza de 
D. Fadrique Enriquez, situado sobre alcabalas de Car
riol!, de 30,000 mrs., su fecha 17 de Mayo de 1558. Otro 
en la de Hernando de Yillalañe, sobre diezmos de la Mar 
de Castilla, de 143,181 mrs. Otro en la del mismo sobre 
el Almojarifazgo mayor de Sevilla, de 45,000 mrs. Otro 
en la del dicho Hernando de Villafañe, sobre alcabalas 
de León, de 169,748 mrs. Otro en la de Isabel de Herre
ra, sobre Millones de Madrid, de 409,911 mrs., su fecha 
14 de Junio de 1634. Otro situado sobre alcabalas de 
Madrid de 81,924 mrs. Otro en la de Doña Isabel de Her
rera sobre Puertos secos de Portugal, de 31,111 m rs., su 
fecha 5 de Abril de 1634. Otro en la de D. Andrés de 
Herrera sobre papel sellado de León, de 74,800 mrs. Otro 
en la de Suero de Cangas y Quiñones sobre alcabalas de 
Tordesillas, de 47,390 mrs., su fecha 2 de Junio de 1598. 
Otro en la de Doña María de Herrera sobre alcabalas de 
Loja y Alhama, de 136,295mrs., su fecha 24 de Setiembre 
de 1608. Otro en la del licenciado D. Bartolomé de Atien- 
za, sobre alcabalas de Medina del Campo , de 300,000 ma
ravedís. Otro en la de D. Rodrigo de Herrera, sobre al
cabalas de Badajoz, de 280,000 mrs., su fecha 7 de No
viembre de 1600. Otro en la de Nicolás Fernandez Polo, 
sobre alcabalas de la villa de Zurita, de 150,000 mrs., su 
fecha 6 de Febrero de 1562. Otro en la de D. Andrés 
Atienza, sobre alcabalas de Madrid , de 100,000 mrs., su 
fecha 7 de Junio de 1625. Otro en la de D. Juan Bautista 
de Aza, sobre diezmos de la Mar de Castilla, de 294,000 
maravedís, su fecha 8 de Febrero de 1569.

Se suplica á la persona en cuyo poder se encuentren 
todos ó algunos de dichos privilegios, se sirva pasar avi
so á la Contaduría del expresado Excmo. S r., plazuela, 
de la Concepción Gerónima, núm. 1. 4823

SE HA EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO DE JURO DE
2.337,400 mrs. de principal, situado en el segundo uno 
por 100 de la ciudad de Segovia, expedido á favor de los 
concejos de la tierra de la misma ciudad. Si alguna per
sona supiere el paradero, se servirá avisar en Segovia á 
su Ayuntamiento, y en Madrid á su apoderado, que vive 
calle de Fuencarral, núm. 27, segundo derecha. 4852

LOS SEÑORES ACREEDORES A LOS BIENES DE LA 
testamentaría de D. Eugenio Dafouce que no hayan jus
tificado sus créditos, se servirán hacerlo presentando los 
documentos necesarios en el término preciso de 15 dias, 
al procurador de los Tribunales de esta corte D. Juan Ra
món de Roa, que vive calle ele Bergara, núm. 12, cuarto 
tercero de la izquierda. 4850

ESPECTACULOS.
T E A T R O  D E L  PRINCIPE. — A las ocho de la no

che—£1 Zapatero y el Rey.—Fé} esperanza y osadía, pieza 
en un acto.

T E A T R O  D E L  CIRCO. — A las ocho de la noche.
Súllivan, comedia en tres actos.—Majas y toreros, baile. 
Las gracias de Jedeon, pieza cómica en un acto.

A Ú L T IM A  H O R A .
Despacho telegráfico particular de la Gaceta de  Ma-  

d r id .—Los correos de Nápoles han llegado con gran re
traso. La ciudad está tranquila. _  ,

Ha estallado una revolución en Lirgentia. El navio 
| Castor se dirige á las costas de Cerdeña.

e n  l a  im pr e n t a  n a c io n a l .


